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El precontrato 
CUAR·TA PARY.E 

PRECONTRATO DE LOS CONTRATOS CONSENSUALES 

Cuando Leduc (I), en la segunda parte de su monografía, es­
tudia las aplicaciones prácticas del precontrato, parte del principio 
de que éste puede obligar a la conclusión de un contrato de cual­
quier naturaleza, pero seguidamente excluye del campo de su teo­
ría los precontratos que anteceden a algunos contratos solemnes _v 

los .::ons:dera también inútiles para asegurar la eventual celebración 
del contrato de prenda, comodato o depósito, limitándose a exponer 
los esponsales, •que él estima precontratos (2), y Jos precontratos 
de compraventa, arrendamiento y préstamo. 

No sólo ·ha sido discutida la aplicación del precontrato a los 
contratos consensuales, sino que, como con acierto señala Geller (3), 
los más violentos ataques han sido dirigidos contra los precontratos 
de los contratos consensuales, en razón de motivos lógicos y teleo­
lógicos. 

(1) Véa5e ob. cit., pág. 213. 
(2) "Les •fian,.ailles constituent done, meme la ou la loi leur denie le car;:~c­

tere d'un contrat obligeaot a concluere le mariage une avant cont:rat susceptible 
d'oogendrai urne certaine responsablité pecurníere a la charge de ceux que I'()llt 
conclu.n 

{3) Véase ob. cit., pág. 61. 
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402 EL PRECONTRATO 

La celebrac,ón de un precontrato lleva consigo la promesa de 
celebrar un segundo contrato, como ejecución del primero, pero 
se duda si se 3gota con esto la voluntad de las partes, que alcanza 
en sus últimas consecuencias a las prestaciones prometidas en el 
contrato principal. 

Quien celebra un precontrato de compraventa promete celebrar 
un contrato por virtud del cual el vendedor se lha de obligar a en­
tregar una cosa determinada recibiendo en cambio el precio, que 
consistirá, según dice nuestro Código, en dinero o en signo que lo 
represente. La voluntad de las partes desde el primer momento per­
sigue esas ,finalidades, propias del contrato principal, y tiene la mis­
ma dirección que la voluntad exteriorizada en este último contrato. 
Para lograr el debido cumplimiento de la voluntad manifestada 
en el precontrato, caso de que voluntanamente no se concluyese el 
contrato principal, sería necesario exigi-r su celebración, y sólo 
cuando la sentencia tuviera carácter de firme podría incoarse un 
nuevo procedi.miento para la ejecución de este contrato principal. 
Hay en ello un rodeo •que no será aceptado por el público, quien 
preferi.rá el camino más c?rto para el logro de sus necesidades. Por 
tanto cree poder afirmar el mismo Geller que el sentimiento jurídico 
del pue'blo es ajeno a una construcción tan compleja como la del 
precontrato. 

Niega rotundamente la posibilidad del precontrato en los con­
tratos consensuales Stordh, que ingenuamente proclama que nad-ie 
lha discutido ·la identidad del precontrato de un contrato consen­
sual con el correspondiente contrato principal. Degenkolb (1) sin­
tetiza la posición de estos autores en las siguientes considera­
cio'nes: 

r... HLa declaración ·obligatoria de ·querer hacer una cosa en 
lo .futuro contiene esa voluntad jurídica como presente, se aplaza 
sólo la ejecución. 

2 .a Por eso d precontrato es, con necesidad lógica, el mismo 
contrato principal. 

3·" Si el precontrato es ya eJ contrato principal, entonces no 
se puede referir a la '<·elebración de este último, ni tampoco a un 
«<:Ontralhcre,, 

( 1\ Véase ob. cit .. p:'lg. 70. 
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Frente a estas posiciones Degenkolb opone: 
a) Que la promesa obligatoria de em'itir una declaración de vo­

luntad no es idéntica a ésta. b) La declaración de obligarse a una 
futura conclusión contractual no es lógicamente esa conclusión 
contractual, y, por último, es compatible el Cierre de un contrato 
con su repetición mediante otro ((contraheren. 

En realidad, la oposición entre la conclusión de un precontrato 
y un contrato principal no es la diferencia entre un querer presente 
y futuro como proceso abstracto, puramente espiritual, sino una 
oposición entre el obrar presente y futuro, ya que la declaración 
es el acto mismo. Si es posible que el acto sea lógicamente consu­
mado por la promesa de re..'llizarlo en lo futuro, habrá ·razón para 
convertir la promesa de dar eñ lo futuro en declaración de ·tener 
voluntad de dar actualmente con ejecución aplazada. Y consecuen­
temente termina Geller por apreciar escasamente la distinción entre 
contratos obligatoros y contratos reales, que estima susceptible de 
ser 1borrada en los Códigos. 

Enumera Degenkolb (1) una serie de casos en los que advierte 
la existencia del precontrato: 

1.0 Negocios de seguros: a) Seguro contra el granizo, cele­
brado por c'ierto nümero de años, debiéndose renovar anualmente 
mediante declaración los frutos que· se incluirán en el seguro. 
b) Seguros marítimos con cláusulas especiales, como la de conti­
nuar asegurado el buque aun variado su punto de destino, o en el 
viaje siguiente, pagando una cantidad equitativa. e) L'os seguros 
complejos para accidentes de los trabajadores con anterioridad a 
la publicación de leyes especiales sobre la materia: 2.° Contratos 
de suministro (DebitveTtriige). 3.° Contratos para poder retirar 
mercancías mediante títulos de crédito. 4·° Conven:io cerrado al es­
tablecer una relación mercantil entre dos casas o comprometiéndo­
se en un n-egocio en el que se podrá pagar por mercancías, en can­
tidad y precio todavía indeterminados. 5.° Cláusulas contractuales 
en un contrato de compraventa, a fin de que la titularidad sobre 
una finca determinada, al morir el dueño actual, pase al propieta­
rio de otra linea que se precisa. ó.~ Los convenios sobre ~ubsisten­
cias de una Sociedad, no obstante e: cambio de los socios. 

(1) Véase ob. cit., pág. 81. 
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Sin embargo, tanto en la teoría como en la práctica se ofrece. · 
graves dificultades al tratar de distingu¡r en casos concretos el con­
trato principal y el prccontrato, especia,lmente tratándose de contra­
tos consensuales. ¿Puede a,firmarse que ·qui·en, después de celebrar 
un preconlrato y sin !haber llegado a concluir el contrato principal, 
cumple las prestaciones propias del último, no ha cumplido el pre­
contrato y debe concluir primemmente el contrato principal? Cier­
tamente, si la celebración del precontrato autoriza para exigir en 
juicio las prestaciones del contrato principal, éste resultaría ·inútil. 

Lógicamente, el precontrato es ya el mismo contrato princi­
pal (1); quien ·promete ihoy dar mañana tiene voluntad de dar en 
el moniento de la promesa. La ejecución de la pro·mesa tendrá 
lugar al día siguiente por el <<entregar», es decir, por el traspaso de 
la propiedad. En ese dar efectivo cabe distinguir dos momentos: 
a) La voluntad de dar contenida en el mismo dar, que es igual que 
1a existente en la promesa de dar y se manifiesta por la entrega. 
b) El mismo dar, el traspaso de propiedad. Estos dos procesos, que 
en la promesa de dar en lo futuro y su ejecución temporalmente 
están separados, coinciden en otros casos, pero deben separarse con 
la ·mayor claridad posible la relación obligatoria y ·la real ; ésta 
·sólo nace por el «entregan>, cuando el otro contratante llega a tener 
la cosa. Geller pretende aclarar la relación entre el precontrato y el 

-contrato principal por medio de ejemplos. Un precontrato de venta 
.se formulará aproximadamente en los términos que siguen: «A. 
promete a B. que dentro de x días celebrará con él un contrato 
por el cual le transmitirá la propiedad de su caballo por mil pe­
setas.» Y un contrato pr-incipal se redactaría estableciendo «A. ven­
de a B. su-caballo por mil pesetasn, o si se ha de ·llevar a cabo in­
mediatamente, «A. 1:ransmite a B. la propiedad de su caballo por 
mil pesetas». 

Con la celebración del precontraro puede observarse que A . 
.tiene voluntad de concluir no un contrato indeterminado, sino un 
contrato de compraventa; en aquel in~tante existe la voluntad de 
dar como presente, porque se obliga a dar en lo futuro cuando 
concluya un segundo cont·rato. La voluntad de vender qu~ se con­
tiene y declara por el pre<:ontrato es igual a la del contrato princi-

(1) Véase Geller, ob. cit., pág. 6.t. 
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pal : en e_] primero está suspendida la ejecución, que t'oincide casi 
siempre con la declaración de voluntad. Sí la voluntad en ambos 
negoc!os es. la misma, éstos deben ser iguales, y el precontrato es 
lógicamente igual al contrato principal. -Resulta de todo lo ex­
puesto que Geller (1) niega el precontrato en los contratos con­
sensuales. 

Los precontratos pueden obligar a una o a ambas partes; exis­
ten, por tanto, precontratos unilaterales y bilaterales. 

Cuando trata Leduc de la posibilidad de los precontratos bi­
laterales de un contrato consensual, recuerda cómo Mercadé, en 
Francia, había negado la identidad del precontrato sinalagmático 
y el con trato consensual. Cuando se conviene con otra persona la 
venta de un inmueble que ella se compromete a comprar por tal 
precio dentro de los dos años de la feciha del convenio, parece poco 
justo suponer que la Ley, contra ·lo estipulado, tenga el contrato 
por concluído desde aquel momento. Marcadé distingue entonces 
una promesa unilateral de venta unida a otra de compra. 

Los casos relacionadós por Degenkolrb, inspirados en resolucio­
nes de la jurisprudencia germánica, con el fin de demostrar la 
existencia de .Jos precontraros de contratos consensuales, para algu­
nos escritores revelan solamente la existencia de precontratos uni­
·laterales y de contratos principales sinalagmát'icos. U no de los ca­
sos, el de seguros contra el granizo, revela que si existiera desde 
el pfiimer momento contrato sinalagmático, debería el propietario 
!haberse comprometido a que el seguro alcanzase a todos los fru­
tos, en cuyo caso su obligación de declarar anualmente, en la que 
Degenkolb parece ver el contrato definitivo, serviría para determi­
nar la extensión de las 9bligaciones de cada partícipe. Si el pro­
pietario, por su parte, pudiese asegurar e11 .mayor o menor pro­
porción la cosecha, entonces el convenio sería un precontrato uní-

(r) Si entro oo una tiooda y manifiesto que deseo un objeto de arte que hay 
en el escaparate, que representa una escena de caza, de tal' precio, el vendedor 
lo reti·rará de su sitio ·Y comenzará a empaquetarlo, el contrato de compra:o;enta 
se !ha concluido rya, al cabo de algunos minutos se me entrega el objeto y yo 
doy el dinero, entonces .se desoovuel<ve -una segunda fase del mismo proceso obli­
gatorio, Jos derechos y deberes del contrato '\'a lhabia•n nacido con el consentí-
miento prestado. Véase ob. cit., pág. 65. . 
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lateral ~que sometía a la Compañía al seguro de cuanto se declarase, 
pero que no obligaba al propietario a declararlo. 

Termina Leduc por a,fi,rmar (1) que la enumeradón formulada 
por Degenkolb constituía la demostración más acabada de la im­
posibilidad de los precontratos en Jos contratos consensuales. El 
mismo Rotlh, refiriéndose a Lene!, insiste en consideraciones aná­
logas a las que ·hemos expuesto. Los convenios por los que al­
guien se obliga a comprar o vender, más que precontratos 
que obligan a 'quererse obligar, han de entenderse como negocios 
·imperfectos, porque en muchas ocasiones los designados como pre­
contratos no son sino negocios ya perfeccionados con ejecución 
aplazada. 

Sagazmente recuerda Sdhapp, ~n su estimable monografía ya 
citada, dedicada .al Vorvertrag zwr Konsensual-vertriigen, que 
los más violentos ataques contra el precontrato bilateral no se 
justifican en ·los unilatera~les (z). Téngase en cuenta que el momento 
decisivo para juzgar sobre la unilateralidad o bilateralidad de una 
relación contractual es el de su perfección o nacimiento; si en ese 
momento surgen por causa de la misma derec:hos y deberes recí­
procos en cada una de las partes contratantes, de tal modo que 
ambas pueden estimarse acreedoras y deudoras, respectivamente, 
estaremos en presencia de un contrato bilateral. Pero no debe esti­
marse esencial en el precontrato el carácter unilateral. 

Encuentra múltiples aplicaciones el precont:rato en relación 
con el contrato de compraventa. Al referirnos a la promesa de com­
prar y vender ihay que exponer el discutidlsimo precepto contenido 
en el artículo 1.589 del Código francés, en -torno al cual se han 
librado vivísimas discusiones doctr'inales. En el estudio de las 
promesas de venta, Baudry-Lacantinerie (3) distingue: a) La sim­
ple promesa no aceptada, que no forma contrato. b) La a<'eptada 
por el destinatario, sin que éste asuma a su vez ningún compro-

(1) Véase ob. cit., pág. 1~. 
{2) Afirma que el precontrato unilateraJ.moote ob1igatOt·io tiene un fin !l'a­

cional, como reconocen incluso los mayores enemigos de la institución. Se ata~ 
ca a los preconbratos unilaterales porque 'los bilaterales carewn de finalidad. 
Véase ob. cit., pág. 10 y si,guientes. 

(3) Véase Trmlé Théorique el Practique d~ Droit civil. Tomo XIX, p:'lg. ·fl· 
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miso. e) La promesa aceptada {:On compromiso da comprar en 
quien la recibió. 

Respecto a la promesa sinalagmática de venta única a que se 
refiere el Código civil, pre<:eptúa el artículo 1.589 que «la promesse 
de vente vaut vente losqu'il y a consentiment re<:iproque de deux 
parties sur la chose et Sl!r le prixn. 1Este artículo se refiere a las 
promesas bilaterales, como se desprt~nde de su redacción, y de los 
trabajos preparatorios, según los que se dirigen a promesas que 
contuviesen «tout ce qui est de la sustance du contrat de venten. 
La generalidad de los escritores franceses y la jurisprudencia se 
1hallan conformes en la referencia de la norma a las promesas si­
nalagmáticas. Así, Josserand afirma que promesa de venta como 
promesa de comprar es necesariamente contrato unilateral. Si una 
parte promete vender y la otra comprar, hay venta y no promesa 
de venta.: -los contratantes emplearon terminología defectuosa ~1). 

También Planiol manifiesta •que la promesa de venta es una 
convención esencialmente unilatera.J, que no existe la promesa 
de venta bilateral,· porque en ella !ha·bría venta. Claro es ·que no es 
posible sin la existencia de un comprador admitir un contrato prin­
cipal de compraventa, que ya el mismo Planiol reconoce que ha­
bría de completarse por la aceptación del comprador. Sintética­
mente puede convenirse en que los efectos del precepto relacio­
nado son Jos de aproximar a la compraventa la promesa y conceder 
a ésta Jos efectos de aquélla por transferencia de la propiedd y 
traspaso de los riesgos. 

La inexactitud de este criterio, generalizado en la doctrina fran­
cesa, se iha explicado por la circunstancia de que 1hallándose en 
vigor en el Derecho antiguo, no se obtenían los efe<:tos indicados. 
Pero como sostiene Baudry, los efectos traslat'ivos de la compra­
venta los cumplía la cláusula Hdesaisine-saisinen y no la venta 
misma, surgen de la tradición, y como la práctica no !había exten­
dido a las promesas tal cláusula, queda explicado por qué no trans­
mitían éstas la propiedad. 

En 1la antigua doctri·na !francesa [exi.stía ·una teoría, formu­
lada por Molineo, que tuvo su repercusión en los .redactores del 
Código. Seg.ún este autor, en las prO'l11esas sinalagmáticas las 

(1) Véase ob. cit., vol. 11, ·número 1.o6g. 
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partes pueden \haber querido vender y comprar en plazo más o 
menos remoto; comprar y vender de presente o \haberse obligado 
a estipular un contrato de compraventa. Sólo en el primer caso rhay 
promesa de venta, porque cuando utodos los elementos sustancia­
les de la venta intervienen, no ·habrá promesa, sino venta verdade­
ra». La doctrina francesa moderna sigue el mismo cr-iterio expuesto, 
fundado en la distinción de promesas de presente y futuras, que ca­
rece de fundamento, toda vez que las promesas de venta han de 
ser siempre in futHrum. Y para algunos el artículo 1 .sSg, que equi­
para a la venta las promesas de vender de presente, incurre en 
el error y es innecesario; respecto del contrato de compraventa, 
nada resuelve en cuanto a las promesas unilaterales o bilaterales 
de vender. 

Giorgi (1), en su conocida obra Teoría delle obligazioni, criti­
ca estas disposiciones del Código francés, estimándolas superfluas, 
incompletas y ascuras. Ante los inconvenientes que tuvieron tales 
disposiciones, nada dispuso el legislador italiano sobre la promesa 
de venta, unilateral o bilateral, sometiendo la cuestión a los prin­
cipios generales, si bien extendió a todos los contratos el precepto 
de las arras con carácter de previa liquidación de d?-ños. En 
la séptima edición de su obra, completa Giorgi. el estudio 
de los efectos y del carácter de ·la convención. En la promesa bi­
lateral de compraventa existe promesa del vendedor y otra del 
comprador, aceptación recíproca de ambos y consentim'iento acer~ 
ca de la cosa y el precio. Nada falta--dice-a un acuerdo seme­
jante para identificarse con la venta; prometer significa lograr la 
confianzc. de que !haremos una cosa, quiere decir obligarse a man­
tener la palabra dada. 

:Más concretamente, Coviello, después de analiza·r los precep~ 
tos del Código civi·l, trata de precisar el alcance de la omisión de 
disposiciones análogas en el Código italiano, y declara que res­
ponde al sentido común y a la lógica natúral distinguir la promesa 
del contrato definitivo, consensual o no. No es lícito al legislador, 
violando la ·libertad contractual, forzar la voluntad de las partes 
para que se alcance la meta antes de lo que las partes ·querían. En 

(1) Véase vol. II, pág. 155. 7·"' edición. FJorencia, 1907· 
{2) Véase Con tratto preliminare, pá-g. 1 14- Enciclopedi:a Giuridica. Volu­

men JI!, parte 111. 
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vista de las diferencias reales-agrega-entre compromiso de ven­
ta y venta verdadera, es necesario apartar prejuicios de la tradi­
ción frances:a, absteniéndose de confundir cosas tan distintas. 

En otros casos la promesa se presenta como contrato unilate­
ral de comprar o de vender. Como la bilateral requiere acuerdo so­
bre la cosa y el precio, porque faltando el contrato es nulo, contra 
lo que pensaba Potlhier, que creí~ ·que podía deterniínarse por pe­
ritos. Esta clase de promesa es frecuente en la práctica, bien como 
contrato independiente o accesorio. En el primer aspecto ofrece 
ventajas para el comprador eventual ; en el segundo es causa de 
otra operación : se estipula con ~1 arrendamiento de fincas. Con­
tiene una condi<:ión potestativa del lado del acreooo'r, que no arras­
tra la nulidad de la operación (1), según reconoce Gasea en su 
Tratado sobre ·la compraventa civil y comercial (2). 

Una operación contraria contiene la promesa de compra, pre­
contrato, del que r-esulta una obligación para ei promitente, que 
aceptada por el promisario se transformará en contrato de compra­
venta. Sus normas son, con algunas variantes, las de la promesa 
de venta, cuando se deteriora el objeto parcialmente, el comprador 
.futuro no podrá exigir Teducción del precio, aunque tiene derecho 
a nega:-se a celebrar el comrato pr1nc1pal {3). Pero la promesa de 
comprar ofrece más limitada utilidad económica que la de venta. 

En ocasiones la promesa unilateral (4) se ofrece como pacto de 

(r) Véase BaudryJLacaotineire. Precís de Droit civil. Vol. JI, pá·g. 335-
I3.a edición. París, 1925. 

(2) Vé:1se traducción csp~ñola por Santa •Cruz Teijeiro y A. Vivente Ge­
·lla, pág. 242. 

(3) Ofr. Leduc., ob. cit., pag. 230·. 

(4) Con acierto resume Baudry la;; difenmcias entre la promesa sin~tlag­

mática y u-nilateral : a) !La primera equivale a venta y confiere un derecho de 
propied:o~d; ]a segunda, otorga un derecho de crédito. b) E•n la sinalagmáti­
ca, hay que conceder .al promisario que pueda reivindicar de terceros adqui­
rente5 del promitoote, anteriores a la consumación de la promesa, pero en la 
unilateral, las ventas o gravámenes, concettadas en e;;e interregno, son váli­

das, salvo la acción Paulia-na y l<rs reclamaciones de daños y perjuicios. e) Por 
la promesa .sin<rlagmática la cosa pa;;a a riesgo del promisario, por la unila-

. teral, continúa-n en el del promitoote. d) Sólo se puede lle\'ar a cabo la pri­
mer<r respecto de cosas propias, la segunda es también eficaz cuando recae 
sobre cosas ajena·S. Cfr. Ob. cit., pág. 52. Sobre los -efectos de promesas de 
ventas. Jos<>;·a·nd, ob. cit., pág .. :;6z y siguientes. 
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preferencia y es válida sin expres:ón del precio, porque aunque 
no sea numéricamente, éste queda suficientemente determinado. 
Es una convención, por virtud de la cual, una persona se com­
promete ·respecto de otra a venderle una cosa cierta con preferencia 
a un tercero si aquélla está dispuesta a aceptar las condiéiones es­
tablecidas con el último. Hay autores que consideran como con­
vención especial esta figura. 

Las consideraciones ihedhas respecto de la compraventa pueden 
extenderse a los demás contratos consensuales ; así el precontrato de 
arrendamiento, que no ha sido reglamentado por nuestra legisla­
ción, ofrece utilidad y le serán aplicadas normas análogas a las 
del contrato de compraventa. La promesa unilateral de arrendar 
obliga a su cumplimiento, a menos que se hubiera ·hecho impo­
s'ible por pérdida del objeto". U no de los problemas que plantea el 
estudio de la na.turaleza jurídica de la promesa unilateral de venta, 
es el de su independencia del contrato de arrendamiento a que va 
unida por regla general. F:recuentemente, por no decir siempre. 
constituye una modalidad del arrt>ndamiento. 

El problema {le mayor interés discutido por la jurisprudencia 
francesa en este respecto, es el de la duración de promesa hecha a 
un arrendatario, dadas las prór-rogas que para los arriendos con­
ceden ·las leyes. 

La promesa de venta es un'ilateral, y cuando el beneficiario de­
clara voluntad de comprar, se convierte en bilateral. René d' Au­
tric'h (1), la considera como un contrato sinalagmático imperfec­
to, «especie de precontrato, pacto preparatorio destinado a facili­
tar una venta quP tendrft lugar como consecuencia de aplicar sus 
condiciones y modalidadesn. El efecto característico a que da lu­
gar, es obligar a transmitir ·la propiedad de una cosa al beneficia­
do por dla cuando éste lo acepta. Por eilo se tha discutido si deter­
mina una obligación de dar o !hacer, a cargo del promitente, aun­
que la casi unanim:dad de la doctrina y de la jurisprudencia es­
timan lo último, es decir, no se haila obligado quien prometió a 
dar la cosa, sino a concluiT un contrato de ven1:a a instancia del ti­
tular. 

No muy distante de la disposición del Código civil francés se 

(1) Véa5e Options et pr.omesses de vente, pág. 55· Pads, 1931. 
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encuentra el nuestro al declarar, en el art. 1.45I, que la promesa de 
vender o comprar !habiendo conformidad en la cosa y en el precio 
dará deredho a ,los contratantes pa'ra reclamar recíprocamente el 
cumplimiento del contrato. No implica esta disposición que se ha­
ya confundido la promesa con el contrato de compraventa; quie­
re decir que por la conformidad en la cosa y precio, la promesa 
unilateral de compra o venta deviene contrato de compraventa. 

La promesa unilateral de venta es un precont~ato complejo ; pro­
_duce primero, obligaciones a cargo de una sola parte, y después, 
efectos recíprocos. Pero tratándose de un contrato tan extendido en 
la práctica, debiera regularse con mayor cuidado por las leyes ci­
viles. Creemos que nn es posible confundir la promesa con el con­
trato definitivo. Si se admite un contrato de compraventa obliga­
cional ~· no traslativo, si el contrato de compraventa puede subor­
dinarse al cumplimiento de determinadas formalidades no existi­
rá di.ficultad en admitir la distinción entre la promesa y el contra­
to definitivo. La sólida argumentación empleada por Geller no do­
mina por completo a las posiciones defendidas por Degenkolb y 
I'v1arcadé, St·intging, Sachpp. Eihrenzweig (r)· afirma que los pre­
cont·ratos son frecuentes en los contratos consensuales, aunque ge­
neralmente sean unilaterales. También Dusi (2), cree posibl~ el 
precontrato respecto de toda clase de contratos. Parece de notoria 
injusticia que frente a la voluntad clara y expresa de los contra­
tantes de ·querer celebrar solamente un contrato preparatorio que 
se convierta éste en defin·itivo por la circunstancia de reunir los 
requisitos propios al contrato principal. Por todo lo cual nos pa­
rece posible admitir el precontrato de contraLOs consensuales. 

SEBASTIÁN MoRo LEDESl'IH, 

1 :octor en Derecho. 

(r) Véase ob. cit., p{tg. I'-fC 

(2) Véase ob. cit .. \'O!. 11, pág. 2. 



La inscripción de la posesión y 
la inmatrículacíón registra} 

9·---'EL JUSTO TÍTULO EN LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 

Ya es chocante, en principio, pensar que los reformadores del 
9 fuesen tan desnaturalizados progenitores que, inmediatamente des­
pués de crearla, olvidasen su propia obra. Porque, como es sabido, 
fueron, precisamente, ellos •quienes-<:on el desmedido propósito de 
dar a los pronunciamientos del Registro ·un alcance exagerado y 
francamente inmoral dentro de nuestro deficientísimo sistema de 
transmisión de derechos rea·les-introdujeron el tan traído y llevado 
artículo 41, cuya «vuelta a los cauces técnicos» constituye, por cier­
to, la •parte más laudable del Real decreto-ley ·que comentamos (2 1 ). 

No. La Ley precedente no había olvidado el artículo 41, que ella 
misma !había creado. Lo ocurrido fué que, a pesar de aquellos sus 
desmedidos propósitos fortificadores de la inscripción, no pudo 
cerrar los ojos a la realidad y, habiendo reconocido ella misma que 
el expediente posesorio se había aplicado para encuorir usurpacio­
nes de dominio y habiendo apreciado en todo su valor las palabras 
de los autores de la primitiva Ley, no se atrevió a sacar de quicio 
a la posesión registrada, y al permitir la conversión de ésta en 
inscripción de dominio exigió para ello que hubiese transcurrido 
el plazo de «la prescripción más larga», sin deducir esa peregrina 
consecuencia según la que la~ presunción del artículo 41 conduce 
como de la mano a convertir al presunto poseedor de hecho en 

(21) Aún nos atrevemos a opinar-dicho sea de pasada-que la técnica 
quedaría mejor servida si el artcu.lo 41 se limita~ a copiar el 891 del Código 
alemán o, en todo caso, el 937 del" suizo. 
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dueño inscrito por el mero transcurso de diez año? en todo caso, 
usin decidir si existe un derecho contradictorio que corresponda a 
un ausente ni otros particulares atinentes • a la validez de la ins­
cripción. ( ?))) 

¿Y qué diremos de la invocación final (argumento Aquiles de 
la exposición) según la cual aquella insólita consecuencia ubien 
puede admitirse para proteger al tercero, que contrata ·fiado en la 
inscripción))? Simplemente, que nos parece inconcebible. Pues, 
¿qué? ¿ Es que acaso puede haber engaño para el tercero? ¿Es 
que el Registro no le dice bien claro qué es lo que adquiere? ¿Por 
ventura se puede hablar aquí de una u inexactitud)) del Registro? 
La posición jurídica del titular de la inscripción aparece en ésta 
perfectamente definida y nadie tiene por qué llamarse a engaño. 
En el Registro lhay a .favor del transferente una posesidn y una 
posesión es lo que puede registraimente transferir y lo que trans­
fiere a su adquirente; éste no puede pretender adquirir de él otra 
cosa que eso: la posesión. Y es que la inscripción puede, sí, legi­
timar y fortalecer las situaciones jurídicas, convalidar e inmunizar 
los deredhos a ella a~ogidos ; pero lo que nadie puede pretender 
de ella es que los transmute, que, por su virtud intrínseca, Jos 
transfigure hasta el extremo de que alguien pueda llegar a creer 
que tienen naturaleza diferente de la que ella misma les atribuye. 
El Registro no es inexacto : si lo fuese, no podTíamos-como ya 
hemos observado-esperar diez años, ni siquiera un día, para pro­
teger al adquirente de buena fe. 

No nos convence la exposición del Decreto. Busquemos, pues. 
otras fuentes de persuasión. 

Comentando la reforma del 27, estudia don Jerónimo Gonzá­
lez (22) la prescripción adqu,.isitiva según el Registro. Comienza por 
reconocer que las declaraciones positivas del Registro sólo tienen 
de ordinario interés para la prescripc'ión cuando se alegan Hinter 
partes)), pues cuando se invocan por terceros suelen !hacer inútil 
la prescripción, y añade que en los casos ude inexactitud del H.e­
gistro, par no corresponder sus declaraciones a la realidad Jurídica, 
ya sea el vicio del título o de la misma inscripción, podemos en­
contrarnos con una posesión tabular que, con el tiempo, se trans-

(22) REv. CRÍT. cit., núm. 34, pág. 753· 
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forme en domini_oll. En seguida, presenta el ejemplo del que ihubiest 
compmdo de buena fe a un mañOatario ~uyo poder estaba revocado 
una finca que ha inscrito y que desde entonces viene cultivando 
como propia. Si uel tiempo exigido por las leyesll--dice-ha trans­
curr:do, el titular prescribe, porque ((es .reputado poseedor (artícu­
lo 41) y además desconoce oficialmente el vicio que invalida la ad· 
quisición)) y porque <<inscripción y posesión se· ·cubren'' (23). Aqul 
la cosa sí que está. completamente dara, porque, en efecto, tene­
mos: 1 .•, uel tiempo exigido por las leyesn (no queremos insistir 
en ello); 2.0

, una buena fe, que se presume (artículo 41); 3.•, una 
compra, o sea, un ujusto. título)) de dom·inio, un título que (aunque 
esté internamente viciado por la falta de facultad dispositiva en el 
tradens) basta legalmente, in abst.ract.o, para transferir el dominio, 
y es un título verdadero (que ha existido en la realidad y no sim­
plemente en la fantasía del adquirente) y externamente válido y 
probado (tanto, que !ha bastado para producir su inscrip<.:ión); 
4.0

, tenemos, todavía, en -el ejemplo, una posesión real o física (el 
comprador ha venido ucultivandoll), de suerte que ni siquiera se 
dispensa la posesión de :hecho, considerándola suplida por la pose­
sión tabular, o sea por ula situación posesoria,, que el principio le­
gitimador atribuye al comprador inscrito; no se presume (artícu­
lo 41) que el titular del dominio inscrito tiene la pose~ión del in­
mueble, sino que el ejemplo supone que el titular lnscrito ha po­
seído realmente. La posesión, en -e'fecto, ucubren a la inscripción y 
la convalida ucon arreglo a sus términosn. 

Y después de esto, que está tan claro, el autor afirma, sen­
cillamente, que el precepto del artículo 399, al exigir una posesión 
tabular de treinta años para que la inscripción de posesión se trans-· 
forme en inscrip<:ióri de dominio, «no se conciliaba mucho con el 

, carácter de poseedor de buena fe atribuí·do por la ·tn·iSma ley al ti-­
tulaT, según el Registm, y de aquí la necesidad de reformar ... n. No 
:dice más ; no se cree en el caso de decir más que esto, que es lo 
que, ·más ampliamente, dice la antes criti{.ada Exposición del Ue-. 
creto. Añade, sí, que uEn la hipótesis de que el dereclio 'inscrito no 
sea el de dominio, ni (sic) un derecho real de los que se adquieren 

(23) Nótese que el autor no i:rwO<:a el articulo 41 para lundarnentar la 
buena fe, sino que apoya ésti:l· en una circunstancia objetiva: el desconoci­
miento oficial de ·la revocación del poder. 
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sin título, tomando esta palabra en su sentido estricto, creemos igual­
mente aplicable la doctrina expuesta, toda vez que las insc·ripciones 
func-ionan reglamentariamente como títulos)). Prescindamos de la 
evidente oscuridad del párrafo y-puesto que andamos a la caza 
de un título-fijémonos en esa aseveración de que ulas inscripcio­
nes funcionan reglamentariamente como títulm>. Mezquina resulta, 
en verdad, esta invocación reglamentaria para fundamentar doctri­
na de tanta trascendencia; pero, en fin, veamos el Reglamento hi­
potecario y busquemos, precisamente, los artículos del mismo que 
fueron también reformados en aquella ocasión. Y a está. Es el ar­
tícul0 ro1, según el cual «Para los efectos del artículo 445 del Códi­
go ázúl, en sus relaciones con el 41 d·e la ley Hipotecmria, se reputará 
título el certificado de la inscripción extendida en el Registro de_ la 
Prop.iedad)). Las referencias de este artículo no dejan margen ni' a 
la más leve duda respecto a su significación, que no puede ser más 
clara ni más racional ; y para que se advierta al primer golpe de 
vista, no resistimos al deseo de reproducir-aun siendo tan conoci-

. dos-los dos artículos citados: 
Artículo 445 del Código civil: uLa posesión, como hecho, no 

puede reconocerse en dos personalidades distintas, fuera de los ca­
sos de indivisión. Si surgiese contienda sobre el hecho de la po­
sesión, será preferido el poseedor actual ; si re?ultaren dos poseedo-· 
res, el más antiguo; si las fechas de las posesiones fueran las mis­
mas, el qtw presente TfTuLo ; y si todas estas condiciones fueran 
iguales se constituirá en depósito a guarda judi<.ial la cosa, mien­
tras se decide sobre su posesión o propiedad por los trámites co-
rrespondientesn. . 

Artículo 41 de la ley Hipotecaria: uQuien tetzga inscrito a su 
nombre el d01ninio de inmuebles o derechos reales, se presurne, a 
los efeétos del Código civil, que tiene la posesión de los mismos, 
y, por tanto, goza·rá de todos los derechos consignados en el li­
bro segundo del re'ferido Código a favor del propietario y del po­
seedoi: de buena fe, mientras los Tribunales no declaren que los 
términos de la inscripción no concuerdan con la realidad ,jurídica o 
que existe un poseedor de rnejor condición, a tenor del artículo 44.'\ 
del m.ismo· Cuerpo legal. 

La posesión inscrita produc·irá los mis1nos efectos qu.e el dom·i­
·nio en favor del poseed07». 
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¿Es que del artículo ror del Reglamento se puede interir que la 
inscripción de posesión func:ona, para los efectos de la prescripción 
adquisitiva, según el Registro, como título de dominio? Eviden­
temente, no. Lo que se deduce de ese artículo wr-daro como la 
luz--es que ((si surgiere contienda sobre el hecho de la posesión» 
(artículo 445 C. civ.), será preferido, entre dos poseedores de la 
misma antigüedad, el que presente un certíficado de la inscri¡xión 
de posesión extendida a su nombre en el Registro de la Propiedad, 
el cual certificado funciona para él como titulo, le sirve de título .... 
de posesión, que es de lo que se trata: le acredita, en fin (conforme 
al pá:rrafo 2.

0 9el artículo 41 L. H.) como poseedor de la cosa obje­
to de la contienda posesoria, surtiendo, para dicJho fin legitimador 
de la posesión como hecho, el mismo efe<.to que si el repetido cer­
tificado lo fuese de una inscripción de dominio (que esto, la asi­
milación de la inscripción de posesión a la de dominio para todo 
cuanto haga referencia a la presunción posesoria establecida en el 
párrafo primero, es lo que quiere significar el párrafo segundo del 
artículo 41 al decir que la posesión inscrita producirá iguales efe<.­
tos que el domin;o en favor del poseedor). 

Pero ya se comprende que todo ello no tiene nada que ver con 
el justo título de la usucapiÓn. con el título ((verdadero y válJdon, 
legalmente bastante para transfe.rir el dominio o deredho real de 
cuya prescripción se trate; título que existía, c\arísimamente, en 
el ejemplo propuesto por D. Jerónimo González (hipótesis del ar­
tículo 661 del Código suizo y del goo del alemán) ; pero que nos 
faltaba y sigue faltándonos en la inscripción de posesión como ele­
mento indispensable para poder (.Onsiderar legalmente justificada, 
en este respecto, la reforma de 1927,· ya que, prescindiendo de ese 
elemento no es posible tratar la conversión de dicha inscripción en 

. inscripción de dominio como un caso de usucapión ordinaria ni 
rectificar, por tanto, el sentido de la legislación precedente, que 
venía estimando aquella conversión como una aplicación de la pres­
cripción extraordinaria, para la cual-<:omo es bien sabido--no se 
requiere justo título (24). 

ANGEL RoMERO CERDEIRIÑA, 

Notario. 

(24) Sería pueril insistir en resaltar la energía. (aca~o excesiva) con que el 
C:6digo civil espaliol elige un justo título de dominio para la usucapión ordi-
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naria. Mas si prescindimos del análisis de .nuestro Derecho, para examinar 
b cuestión en el terreno de los principios, lle¡:(aremos también a ·la conclusión 
de que la exigencia-más o menos explícita y más o menos rigurosa-<Je 
un título de dominio en la usucapión llamada ordinaria se hace mexcusable 
desde el punto y hora en que se acepte la diferenciación entre esta especie de. 
prescripc:ón y la llamada e:>.traordinaria. 

Si afirmamos, simplemente, que, siendo el trabajo !a fuente más legitima 
de la propiedad, debe atribuirse ésta a quien-frente a- la indolencia del due­
Iio-haga producir al fundo, debemos, consecuentemente, regular la prescrip­
ción exclusivamente a base de la posesión (siquiera sea exigiendo una pose­
sión en concepto de due1io sí no queremos caer en la conclusión extrema 
de considerar solamente poseedor a quien por su propia mano empuile los 
aperos de cultivo). Si lo que cuenta es la posesión, por lo que ésta tiene de 
fccundante, el tiempo dG la cor¡tintwtJo possesswnis debe ser el mismo en to­
dos los supuestos. Pero sí al lado de la protección de la actividad productora 
vamos .a considerar la conveniencia social de consolídar las adquisiciones y 
a compuldr otros factores de valor moral y jurídico p~ra establecer hipótesis 
excepcionales, en las que s~ pueda hacer dispensa parcial de la posesión, acor­
tando el pbz-o de la m:sma., lo procedente entonces ser:i que hay¡¡mos de ase­
gurarnos de que •los ta-les factores éticos y jurídico~ concurren, etectivamente, 
en el -c.aso de excepción ; porque de excepción soa, en verdad, los supuestos de 
l<t prescripción privilegiada, aunque la terminología que ha prevalecido en !¡¡<; 

legislaciones y en la doctrina (con la excepción de la francesa) llame «extraor­
din<Jria» .a ·la· prescripción, sin benefidü de plazo, y «ordinar!a", a la de tiempo 
reducido. 

Mediante la prescripc:ón extraordinaria resulta protegido el usurpador. 
Con la ordinaria se persigue proteger al adquirente regular, es decir, a quien 
ha .adquirido observando las prescripciones legales y puede, en consecuen­
Cia, .creer, con fundamento, que ha adquiric..lo justamente, siquiera su adqUI­
s.ción adolezca internamente de algún vicio, por aquél ignorado. La tunción 
¿f ¡,. usucapión consiste entonces, precisamente, en curar este vicio del acto 
adqu:sítivo med;ante el remedio de .];:¡ posesión del adquirente, posesión que 
Pn este caso tiene motivos par¡¡ resultar socialmente m:is útil que la del des­
pojante i.nj.usto, por lo mismo que aquél-creyéndose a cubierto de la evicción­
n0 tendrá reparo alguno-que es lógico presumir tenga· el usurp.:1dor-en me­
jorar el predio ;o¡dquir.do. 

La usucapión privilegiada exige, pues, una posesión recta (redlich), una 
posesión bo11a fidcs o in gutem Graube. Rectific:1do por Stintzi.ng el error de 
icbntificar la buena fe con la creencia del poseedor de haberse convertido 
en propietario, no puede afirmarse, sin embargo, como observa Windscheid, 
que aquél!::~ consista-según .Ja conclusión de! citado Stintzing-en un elemen­
to puramente negativo (ausencia de la conciencia de la injusticia), debiendo 
entenderse que la buena fe es la honesta convicción de que en ·!a apropiación 
o~ la co<;a no se .ha cometido injusticia alguna. Tal convicción re~ultará de 
la fe en la existencia de todas aquellas circunstancias sin las cuales 1a ac;l-

27 
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qu:stcwn <le la cosa ser;l injust¿t, ) , como entre estas Circunstancias es de 
importancia capita.l ·la propted;:~d o no propiedad en el autor, se explica que 
l:1s fuentes (y tambtén ;b, doctrina moderna) caractericen a la buena fe por 
la creencia en la propiedad o ignorancia de la no propiedad del transierente. 

Ahora bien: esta convicción, esta creencia en la justicia de la adqui·sición, 
I~o puede ser caprichosa y arbitraria. Como dice el mismo \Vindscheid, lo más 
impor.tantc que se ha de observar respecto de ·la buena fe es que ésta no 
puede surgir a base de .una opinión concebida a ,Ja Jigera. El error sobre 
el cual se funda .la creencia debe ser un error excu,<~ble y-prescindiendo de 
b cuestión relativa a .la eJ>.cusabilidad del uror de derecho, en la cua·l nos 
inclinamos a .la afirmativa-es ·lo cierto que el error no será excusab"te (salvo 
el caso del título putati\o) cuando se refiera a la ,existencia del acto de adqui­
SICIÓn sobre el cual se apoya. /ct buena fe, o, lo que es Jo mismo, la usucapión 
ordi:n•aria necesita un titulo, un hecho que justifique la aprop.<~ción y puula 
s~n Ir de base a la justa convicción del adquirente; con lo cuaJ descubrimos la 

íntima relación existente entre el justo título y la bucn:t· fe, que no son sino 
dos elementos cohesionados, coordenados a la misma finalidad et cojurídica. 
En este respecto nos dice De Ruggiero que la bona jides no es más que la in­
tegración ética d~ la iusw causa, y que ambos requisitos son elementos de un 
concepto único, añadiendo, con ruferencia a Bonfane, que la iusna. causa usu­
ca.pionis viene poco a poco confundida con la tuS/l(t causa erroris, que es el 
fundamento de ia bona jtdes, y que en el Derecho bizantino el requisito de la 
msw causa ha desaparecido y viene confundido con la bona fides. 

Esta· estrecha conexión entre el títu.lo y ·la buen:J, fe aparece de man;.hes­
to en el concepto que de esta última nos ofrecen todos ·los cuerpos legales 
que la definen, pue5 en todos ellos la buena fe se califica con referencia a la 
entrada en posesión, a.l .ac.to de adquisición de la cosa: Código civil lrancés, 
a·rtículo 550; boliviano, artículo 295 ; Italiano, artículo jOI ; portu~ués, ar­
tículo 4j6; uruguayo, <~rtículos 655 y 1. I68; guatema·lt._>eo, artículo 517 ; es­
pañol, artículos 433 y 1.950; brasilei1o, artículo 490; mejicano de !ojo, ar­
tículos 92j y 928; ídem de 1884, artículo 830; ídem de 1928, artículo &:>6. 

uLa buena fe--dice \Vindschcid-, como cosa puramente interna, no pue­
de ser probad¡¡· din .. 'Ctamente ; ,_olamentc se puede deducir de .las ci·rcunstancias 
ccncomitantes a la toma de poses;ón. Gl alegar y el d<~r la prueba de las cir­
cunsta:nci<~s que justifican la ilación con la buena fe y con su excusabilidad 
toca a quien invoca •la pres:ripción. Pero si por el adversario .<.e afirma que 
la originaria conciencia recta se ha transformado en mala fe, debe aquél ale· 
gar y probar los hechos de los cuales puede deducirse esta transfom1aci6nn. 
En el mismo ~entido se expre!>a Sera,fini. 

Sin embargo (y aun contando con que el punto de vista romano se concilia 
perfectamente con las ideas hoy imper¡¡'11tes en materia de prueba), todos 
\os Cód;gos modernos que reglamentan la prescripción ordinana establecen 
l,t presunción de buena fe en favor del po!=.eedor, acaso porque 0co:n Ja sola 
eHepción del mejicano) todos esos Códigos eJ>.igen al prescribentc la· prueba 
-del justo título, base--como hemos visto--de la buena fe. El titulo, en etecto, 
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c<..mstituye un elemento de hecho, cuya prueba puede y debe ex1g¡rse sin ob,­
táculos, mientras que la buena fe-por lo mismo que constituye una situación 
psicológica-es de prueba muy difícil y, por esta cons1deració.n de dlhcultad, 
e~ admisible que la demostración de la misma sea excusada siempre que se 
exija la prueba del elemento objetivo (título) en que ella se apoya. He aqw 
por qué, si nosotros nos viésemos en e! trance de ponderar disyuntivamente la 
respectiva impor-tancia de los dos referidos clem<:ntos, nos decidiríamos, Indu­
dablemente, en f.avor del justo título, porque éste puede estim¡¡rse bastante 
para presumir .}a buena fe, mientras que la buena fe 110s parece mooncebibie 
(sobre todo, como requisito presunto) cuando se hace abstracción del titulo. 

¿Qué razones pueden €xistir par::t presumir que posee justamente qUien 
nu h¡¡~·a ndquirido reg.u·larmente? 

El Código mejicano de 1928 se aparta, sin embargo, de ;las apuntadas con­
sideraciones y del sistema unánimemente seguido por ·las legislaciones moder­
,ncts, pues establece la presunción de buena ft del ,poseedor (artícu·lo .'>o¡) y 
prescinde del justo título .al enumer~r .Jos requisito' de la, usu::<1pión pnHie­
giada (;, rtícu!o l. 152. 1 ). 

En presencia del referido artículo &r¡ y considerando que la prueba de ·la 
mnJ;¡ fe ofrece ,Jas mismas dificultades que la demostrac:ón de la buena te, 
pa·rece, a primera vista, que--excus:1do el justo título--Jos .usurpadores (y aun 
los poseedores derivados, ya que el :lrtículo 8o6, an definir ·la buena fe, no· se 
rrfiere a la adquisición del dominio), tienen expedito el camino para acogerse 
alegremente a la usucapión excepcional ( ?) . Pero ya se comprenderá que esta 
conclusión no puede ser aceptada sin resistencia y hay que pensar en que 
las cosas no pue<ian ocurrir de tal manera. 

Desde luego, la presunción de buena fe resultaría mucho mejor definida 
si el Código mejicano hubiese mantenido en su redacción definitiva el concep­
to qut: dt ;¡quélla se contení:l en el primitivo proyecto de la Comisión, por­
que, según este criterio inicial, la buena fe nada de una· circunstancia obje­
tiva, de fácil y segura comprobación (In de haber adquirido Ja posesión de la 
finca de quien la tuviese inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad), y 
aun a1iadí<1 la Exposición de motivos del primer proyecto, acentuando la 
nota de objetividad: uPor otra parte, juzga .la· Comisión que ·la creencia, aun­
que fundada, pero errónea, de tener título bastante para transferir el domi­
nio, en realidad :no constit·uyc un verdadero título, y que 1<~ posesión, en tal 
caso, debe ser considerada como posesión sin título,. En cambio, dicha pre­
sunción, en materia de posesión ad usucapw.um, y !>upuesta la exclusión -del 
justo títu~o, ya no tiene claro fundamento a ,J::¡ vista del concepto que--a tra­
vés de la revisión del Proyecto-nos viene a ofrecer ahora el articulo So6. Se­
gtm el ya citado miembro de 1~ Comisión (Garda Téllez, op. c1t., pág. 122), 
el referido artículo 8o6 está inspirado en el 433 del Código español y en uLa 
posesión de los muebles», de S;¡,Jeilles. Pero el Código mejicano no contiene, 
<:n materia ele prescripción, un precepto que puntua·!ice para· estos efectos la 
d,·finición de buena fe formulada .para .la posesión en genera.!, como hace 
el Código español en su artículo 1.950 (sin perjuicio de exigir, además, !a 
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prueba de un justo título: artículo 1.954); y por lo que toca a· Saletlles, cree­
mos que su pensamiento ofrece diafanidad muy superior a ~a de.\ Cooigo co­
mentado, según puede apreciarse en las siguientes palabras, colocadas en la 
obra• de .la referencia (bajo el epígrafe LA defittición de la bu.eua je desde el 
punto de vzsta legislatzv~): uNo hay otra fórmula posible: se habrft adquin­
dü lo que •legítimamente se creyó aJquirir. Pero para que así ocurra, es me­
nester que real y honradamente se haya creído que se adquiriría. No basta 
haber creído que se trataba con el verdadero propietario ; es una concepció;n 
demasiado restringida de la buena fe. Es preciso que el posee<lor haya· creído 
que se cumplían, por su parte, todos los requisitos necesarios para una adqui­
sición perfecta, y, por tanto, que creyera tener título y título válido. No se 
obra de mala fe, como caso único, cuando se contrata con un propietario 
supuesto, que especula con derechos ajenos; también ·hay mala fe cuando se 
tiene conciencia de que no exi>te procedimiento legítimo de adquisición que 
permita aparecer como propietario frente a la persona· de quien se tiene el 
objeto, o, fin¡¡•lmente, cuando se sabe que el titu.lo existente tiene detectas 
que ·lo hacen irregular y, sin embargo, no se desiste de utilizarlo. Quien cre­
yó adquirir del verdadero dueño, pero empleó para efectuar la adquistción pro­
cedimientos irregulares, o tuvo noticia de que su título era nulo o Ineficaz, no 
puede llamarse a engaño si se le exige que restituy¡¡· ~uego el objeto. Debía sa­
ber que 110 lo pose/a legítimamente. Ya no estamos en .presencia de un pro­
b:ema de crédito, y en cuanto éste queda a un lado, no hay razón ya para 
sacri·ficar los derechos del propietario ante ·las pretensiones de un poseedor irre­
gulam. 

Con\'engamos en que Jos autores del repetido articulo 8o6 no estuvieron 
exageradamente afortunados al recoger ~n su definición de la buena fe los an­
tecedentes invocados. Mas, a pesar de todo ello, es lo cierto 4ue pa·ra pres­
cribir ·se exige una posesión en concepto de dueño (¡¡·rtícu:lo 826, equivalente 
al 447 del Código especial, y confirmado por ~\ 1.152), y, como el 'Código me­
jicano (que en el artículo 791 distingue 11etamente la posesión originaria de 
la derivada, siguiendo al B. G. B. y al C. C. S.) no dice en parte alguna que 
se presuma ]¡¡. posesión en concepto de dueño, resultará que el .prescribente 
--presunto poseedor de buena fe en todo caso-se verá precisado a probar-en 
teda caso también-que ha adquirido ~a cosa uen Yirtud de un titulo suficien­
te para dar·lc derecho de poseen> (articll'lo 8o6) y no &recho de poseer de cual­
quiera ma·nera•, sino derecho de poseerla uen concepto de dueño» (artículo l:)2ó). 

Si el tal título, buficiente para originar una posesión en concepto de dueño, 
no es un justus titulus, como el requerido por las demás legislaciones, sino 
que presenta. tantos y tales vicios que le hagan inadecuado para tundamen­
tar una buena fe, nos hallaremos ya en presencia de un acto adquisitivo tan 
ir!'egu.Jar que podrá ser eficazmente utilizado por el contradictor para inten­
t:..r ·la 'prueba de la ma.la fe del us:ucapiente ; con lo cua.l venimos <J parar en 
que, aunque no de maner¡:¡• explícita (por motivos que desconocemos) el Códi­
go mejicano exige implícitamente (resultando embebida en la buena fe, como 
en el derecho bizantino) !la concurrencia de una iusta causa para la usucapión 
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ordin~·ria. De .todas suertes, creemos que, sin mcurri·r en temeridad, se puede 
afirmar que el s!stema mejicano ha resultado un tantillo confu;,o, 

Hemos dicho que, respecto a .!a exigencia de un justus tltitlus para la usu­
capión privilegiada, el nuevo Código mejicano constituye excepción única. Otra 
cosa• parece ent~nder Cast{m, .suando, al comentar dicho Código (El nuevo Có­
drgo civil mejicar~o, en REv. DER. PRJV.; .número 1Sg, página 198), dice, CI­

tando a Wieland (Les droits réels dans le Code civil suisse, ·¡, pág. 169), que 
en aquél «se suprime el requisito del justo título siguiendo la tendencia ini­
crada ya por algún otro Código moderno, qurzá por suponer que la prescrip­
ciqn se da precisamente para suplir -el defecto de títulon. 

Nos atrevemos a• di;,entir del parecer del insigne civilista -español, a qUien 
tantas enseJia·nzas debemos. Para suplir el defecto de título (acto de a·dquisi­
ción regular de Ja propiedad) se da -la prescripción llamada extraordinana•; 
pero la ordinaria, cuando es admitida, exige, raciona·lmente, un ado adquisiti­
vo externamente perfecto, aunque internamente vic:ado, y ;,e da, no para 
suplir el defecto {ausencia, inexistencia) de título-co_nsiderando título a ese 
acto de adquisición regular-, sino par:~ supbr el defecto (deficiencia, vicio) 
de' títu!o, deficiencia que hace a éste ineficaz en cuanto verdadera causa ju­
rídica de J¡¡_. transmisión y cuya ;,ubs:~nación constituye la función típica de 

Ia usucapión excepcional o privileg¡ada .. Y -en el pensamiento de Wieland, co-
mo en el sistema del Código suizo, ausencia, inexistencia de título (défaut de 
titre) significa esto último (deficiencia interna, vicio del título, por falta de 
causa legítima, por ineficacia intrímeca· de-l titre jurid1que, del acto cau~aJ, 

que en el sistema suizo, a diferencia de ~o que ocurre en el :!!lemán, entrn tam­
bién, como elemento esencial inseparable, en el fenómeno de la transferencia 
n:al) ; pero no significa, en modo a-lguno, ausencia o inexistencia· del acto ad­
quisitivo regular, en el cual la adquisición aparece exteriormente (;,on pala­
bras de \Vieland) como jurídicamente pe·rfecta, y no puede significar esto por­
que ~¡¡·existencia del acto de adquisición regular (justus titulus) es evidente en 
el supue~to de un derecho inscrito en el Registro, que -es el supuesto del ar­
ticulo 661, del Código ·suizo, en el que se establece ola usucapión (ordmaria) 
secundum tabulas y al cual se refiere el comentario citado qe Wiedland. Por 
Jo demás, creemos que las expresiones. de este autor no dejan Jugar a duda•s. 
En varios pasajes de su referida obra, especialmente al estudiar las condi­
ciones materiales para u a· constitución de los derechos reales (11, páginas 520 

y siguientes), precisa el sentido en· que emplea la locución titre juridique (se­
gún la interpretación del traductor) en su relación con el «acto jurídico rea·!n 
y con aa inscripción ·en el Registro; en la página 168, 1, se lee: uSous l'em­
pire du C. C. S., :l'importance de la prescription ordinaire consis-te dans le 
fait que l'acquereur de bon,ne foi devient proprietaire moyennant une pos­
session de dix a'ns, en dépir du defaut de titre valab.Zen, y en el propio luga·r 
citado por Castán (I, 169) aparece qu-e las condiciones de la prescripción or­
dinaria son: «a) L'inscription au registre foncier, mais non la validité du titre 
d'acquis,:tzo¡¡ (justuss titulus); In prescription doit justamont, €41 cffet, suppléer 
le Mf<lllt de titren. 
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Vid. \Vindschcid, Diritto delle Pand.ette, trad. y notas de Fadda y tlensa, 
Torüno, 1930, \'Ol. I, págs. 638 y 5iguiontes; Seraftni, Instituciot~es de Derecho 
rilnw-no, trad. y notas de Trías de Bés, Barcelona, s. i.l'., pflgs. 367 y ss., 1; 
De Ruggicro, lnstitucwnes de D1erecho czvi/, trad. de Ser,r.ano Suñer y San­
ta-Cruz Teijeiro, Madrid 1929, vol. 1, págs. 646 y ss.; Alas, de Buen y Ramos, 
De la umcaptón, Madrid I9I6, págs. 199 y ss. y 230 y ss. ; Saleilles, La po­
sesión de bi·enes muebles, trad. REV. DER. PRIV., lV!adrid I927, pág. 331. 

Alcalá, 14 MA][)RRD Sevilla, 3 y 5 
§uent''!ulcs Urbanas: Glorieta de JUlbno, 6 y Glorieta de A tocha 

Capital autorlza,~o .. 
Capital desemllolsado 
Heservas ... 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
65.208.:l6l,ll5 

400 Sucur,.ales e;c. Espafia y M a nuecos 

Corresponsules en las principales ciudades del mundo 
E•'lte Banco realiza toda clase de operacaones bancarias.-Compra y venta de valorea -Des· 

cuento y cobro de cupones y titules amorttzados.-Custodta de valores- Ca:o'l, transfer,.ncia!l, 
cartas de crédllo 1 órdenes telegráficas sobre todos los pai!es del mundo.-Aceptaciones, domiCl­
liac•ones. créditos comerclílles simples y documentanos, etc., etc .. 

TIPOS DE iN i ERES 
l.- Cuentas r.orritnles. 

A la vista................................. 2 por 100 anual. 
11.- Operaciones de ahorro. 

A\ f,zbretas ordina•·ms de a/wn·o de cualquier c!Hse, tengan o no 
' cond•cione,; limitativas............. 3 1/ 2 poi IOO anual. 

B · lmpos1ciones 
lmpo3iciones a plazo de tres meses.... ror Ioo Dnual. 
ldem a seis meses.................. ?,6o 
ldem. a doce meses o má~.. . . . . . . . . . . 4 

Regirán para las cuentas co1 riéntes a plazo los tipos máximc-s ~eñalados en 
esta norma p11ra las impnsic1011es a plazo. 

Direccíón telegrd{ica: BANESTO.-Aparlado de coru:os, núm. 297 
~===o"""""""a__,~~=-====--=--=-===~--===.........,~--""""""'""""' ~ 



La condición en derecho com­
parado híspanocubano 

LAS CONDICIONES RESCJ<;ORii\S Y RESOLUTORIAS EN LAS RESPECTIVAS 

LEYES HIPOTECARI>\S Y EN LOS TRIBUI\'ALES SUPREMOS DE JUSTICIA 

DE CUBA Y ESPANA 

Estudiando ahora esos artículos 36, 37 y 38, tenemos como 
preceptos del primero, con las excepciones del 37, que las accio­
nes rescisorias y resolutorias no se dan contra tercero que haya 
inscripto los títulos de su respect1vo derecho, conforme a lo pre­
venido en la L€y. -Mas, ¿ 1quién es ese tercero? Dice 1.Morell que 
no se trata del tercero a quien perjudica la inscripción, sino del 
tercero, 'cuyo título inscripto perjudica o puede perjudicar a los 
que no intervinieron como partes en el acto o contrato. Y, respec­
to a la inscripción de su derecho, es lo suficiente que se haga an­
tes de que conste en el Regi~tro que se ha entablado la acción 
rescisoria o resolutoria. Pero, no bastará esa inscripción, como 
a primera vista pudiera interpretarse, para que el tercero se vea 
libre de esas acciones, pues que ha menester atender al resulta­
do del Registro, porque si en él consta la causa de la posible 
rescisión o resolución del acto o contrato, aunque inscriba, está 
el tercero expuesto a sufrir perjuicio, lo que no ocurre si nada 
consta en aquél. 

Tal es la primera excepción del artículo 37, consecuencia na­
tural del principio de publicidad, uno de los fundamentos del ré­
gimen !hipotecario, pues, al constar en el Registro la causa de esas 
acciones, el tercero no puede alegar su ignorancia, y es_ de su­
poner que obró aten:do a los consiguientes ·resultados. 
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Ahora bien : esa constancia en el Registro ha de ser como dice 
ese inciso primero del artículo 37, que examino, ((explícitan, Y 
precisando, puntualizando el alcanc:e de este vocablo, voy a re­
coger aquí la muy autorizada opinión de Escosura, cuyo criterio 
es que debe entenderse que cuando en el Registro conste alguna 
circunstancia que forzosamente y sin necesidad de actos poste­
riores, lleve envuelta la posible anulación o rescisión del acto 
o contrato inscripto, ha de suponerse que consta explícitamente 
la causa de la acción. Cuando esa circunstancia no puede produ­
cir por sí misma la rescisión o anulación, exigiéndose hechos pos­
teriores desconocidos o eventuales, deoe suponerse que no consta 
esa causa en el Registro de un modo explícito. Como expresa el 
artículo 37, lo que ha de constar en el Registro es la causa, no 
de una" rescisión o anulación seguras, sino de una resolución o 
rescisión posibles, porque eso basta para que el tercero aprecie 
bien la naturaleza insegura dei derecho que adquiere. Morell, a 
su vez, cree, que la expresión de la procedencia de los bienes no 
es la expresión clara y explícita de la causa de la resolución que 
exige el artículo 37 ; y que puede sostenerse que si es suficiente 
en el terreno de los principios, no basta con arreglo a la ley Hi­
potecaria. 

Son las demás reglas del artículo 37 tan precisas, que bien pue­
do ahorrarme la tarea de explicarlas siquiera. 

Pero, en cuanto a la tercera, que al fraude de acreedores se 
contrae, sí me parece oportuno traer aquí la doctrina sentada por 
la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de España, en sus sen­
tencias de 22 de Febrero de 18g8, que dice: que la enajenaciÓn en 
fraude de acreedores es una excepción del principio del artículo 36 
de la ·ley Hipotecaria; la de 9 de Abril de 1900, que dice: ·que no 
favorece a simples poseedores a título gratuito el artículo 37, cuan­
do se trata de enajenaciones fraudulentas, y la de 3 de marzo 
del mismo año de 1goo, que dice: que cuando se compra una fin­
ca después de anotado su embargo, se presume el fraude, y el 
comprador, conocedor de la causa de la rescisión, no tiene el ca­
Tácter de 1.ercero. Y ta•mbién b doctrina del Supremo de Cuba, con­
tenida en las sentencias de 26 de Septiembre de 1906, que dice: que 
los artículos 1.291 y 1.294 del Oódigo civil no determinan en nin­
guna forma que la prueba de la solvencia del deudor (a los efectos 
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de la acción rescisoria contra él, establecida por venta en fraude) 
incumbe al deudor mismo, ni que es innecesario al acreedor, antes 
de ejercitar la acción rescisoria, realizar una pesquisa en busca 
de bienes del deudor en que lhacer efectivo su crédito; par­
ticulares, a ,Jos cuales ni ·siquiera se refieren los mencio­
nados artículos; y que, fundándose la sentencia en que la ac­
ción rescisoria es subsidiaria y que dicha acción corresponde en 
los casos ele venta en fraude de acreedores, si declara sin lugar 
la rescisión de una venta celebrada en esas condiciones por es­
timar no haberse probado la insolvencia del deudor enajenante, 
no infringe los artículos 1.291, caso tercero, y 1.294 del Código 
civil, porque para ello sería preciso que se demostrara, en forma 
legal, que al establecer el fundamento de hecho de no haberse 
probado la insolvencia, la Sala sentenciadora incurrió en alguno 
de los errores que dan lugar a ia casación : la de 26 de Febre­
ro de 190¡, que dice: los artículos 1.290 y 1.291 del Código civil 
y los demás qi.1e contiene el capítulo V del título segundo del li­
bro IV del Código, se refieren a la rescisión de los contratos con 
arreglo a la Ley, y no son, por tanto, aplicables a aquellos que, 
por la voluntad de las partes, están ·sujetos a una condición re­
solu,toria de cuyo cumplimiento depende la subsistencia de los 
mismos; la de 8 de Abri-l de 1908, que dice : que, resultando acre­
ditado que al vendedor de un inmueble, cuya venta se declara en 
fraude de acreedores, no le quedaron otros bienes con que res­
ponder a sus deudas que los enajenados, procede la rescisión de 
la venta, y cuando así no se declara se infringe el número ter­
cero del artículo I .291 del Código civil, y la de 9 de Febrero de 
rgr6, q~e dict:: ,que los artkulos I .290, I .291 y I .292 del Código 
civil no son aplicables cuando la enajenación de que se trata no 
es a título gratuito ni de aquellas a que se refiere el artículo 1.29¡ 
del Código. 

El artículo 38, aunque referido especialmente a los contra­
tos, es indudable, como sostiene Morell, que es también aplica­
ble a toda clase de actos inscribibles. 

Al traer sus preceptos de la antigua ley Hipotecaria a la ac­
tual, fueron aquéllos muy modificados para ponerlos en relación 
con el Código civil, y se ha logrado, sin duda, en lo fundamental 
al menos. 
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En la primera de las causas señaladas en ese artículo por las 
que no se anularán ni resc'indirán los contratos en perjuicio de 
tercero-la revocación de las donaciones-, expresa que no se 
alcanzará ni nulidad ni rescisión por revocación de donaciones en 
los casos permitidos por la Ley, excepto el de no cumplir el do­
natario c~mdiciones inscriptas en el Registro. 

Preceptúa el Código civil que las donaciones se revocarán a 
instancia del donante, por no cumplir el donatario las condicio­
nes que se le impusieron (artículo 647), por ingratitud de dicho 
donatario (artículo 648), por sobrevenir hijos legítimos, legitima­
tlos o naturales reconocidos, aunque sean pósrtumos, después 
de hacerse la donación o resultar vivos algunos hijos que se re­
putaban muertos (artículo 644), y se reducen por inoficiosas las 
que excedan de la parte disponible (artículos 636 y 654). 

Si las condiciones impuestas al donatario deben constar en ins­
cripción, es claro que, si no constan, la revocación de la dona­
ción no perjudicará a terceros que se apoyen en título inscripto, 
según el artículo 36 y este 38 que examino de la ley Hipotecaria. 
Esta es la salvedad a que el artículo 647 del Código civil se con­
trae al declarar que, revocada la donación, quedarán nulas las 
enajenaciones que el donatario hubiese hecho y las hipotecas que 
hubiere constituído, volviendo al donante los bienes donados. 

En los casos de ingratitud del donatario, motivo de revocación, 
según el artículo 648 del Código civil, hay que atender a las cir­
cunstancias de que conste o no en el Registro que la donación 
se revocaría por ingratitud en tales y cuales casos determinados; 
porque, por la primera, las enajenaciones e hipotecas anteriores 
a la anotación de la demanda de revocación en el Registro, que­
darán subsistentes, y las posteriores serán nulas, según el ar­
tículo 64<) del repetido Código civil, y, por ia segunda de esas ór­
cunstancias a que digo hay que atender, el tercero sería perju­
dicado con arreglo al número primero del artículo 37 de la ley 
Hipotecaria, porque explícitamente se le advierte que el derecho 
es revocable señal{tndosele la causa de ia resolución. 

Por la supervenencia de hijos, caso de los artículos 644 al 646 
inclusive del Código civil, conforme al 36 a este 38, inclusive, que 
examino de la ley Hipotecaria, rige la misma doctrina del caso 
antecedente en todos sus extremos. 
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Son también de conceptuarse acciones resolutorias que caben 
en el número uno del artículo 38, la reversión ele los bienes en fa­
vor del donante con arreglo al artículo 641 del Código civil, y la 
revocación de clonaciones por razón de matrimonio del artícu­
lo 1.333 del mismo Cuerpo legal, y, como rescisoria, la que se ori­
gina de la inoficiosidad de la clonación. 

El número 2 del artículo 38 que estudio, es preciso y termi­
nante: no procede la acción resolutoria de la Yenta por no ha­
berse pagado PI todo, o una parte del precio, dice, si no consta en 
la inscripción haberse aplazado el pago; de donde se infiere que 
si consta el aplazamien-to es procedente la resolución en perjui­
cio de tercero, porque está expre~ada claramente su causa. Por 
tanto, dice Morell, si en la inscripción consta que aun no está 
íntegramente satisfecho el precio de las fincas por haberse aplaza­
do su pago, y por nota marginal no se ha acreditado el cumpli­
miento ele· esa obligación, estimamos que, en todo caso, el ter­
cero que contrate sobre esas fincas puede ser perjudicado, por­
que no cabe que se ampare en la causa segunda de excepción al 
ejercicio de las acciones rescisorias o resolutorias, consignada en 
el artículo 38 de la ley Hipotecaria. Esto parece evidente. 

La Jurisprudencia en este punto es interesante; porque, mien­
tras la sentencia del Tribunal Supremo de España de 8 de enero 
ele r8i4 ha declarado que el artículo 38 de la ley Hipotecaria no 
significa que el no pagarse el precio aplazado, aunque conste su 
aplazamiento en el Registro, sea causa de rescisión, sino que, 
respetando el Derecho civil y la voluntad de las partes, se limita 
a repetir el artículo 36, negando la acción en perjuicio de terce­
ro, si, procediendo de algún modo, no consta en el Registro la 
causa de la rescisión ; la Dirección General de los Registros, tam­
bi~n de Espai1a, por su rPsol ución posterior de 3 de Febrero de 
r894, afirma que, quedando el precio aplazado, está pendiente so­
bre todas las fincas vendidas una condición resolutoria, según 
declara el artículo 1. r 24 del Código civil, por lo que, sólo cum­
pliem::lo el precepto del artículo de la ley HipotecaTia, se da a co­
nocer a tercero la condición y la verdadera responsabilidad que 
pesa sobre el inmueble, cual de consuno piden los principios de 
publicidad y especialidad, ejes cardinales de nuestro sistema hi­
potecario. 
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La doble venta de una misma cosa, cuando alguna de ellas 
no !hubiere sido inscripta, es objeto de la causa número 3 del ar­
tículo 38 en cuyo estudio prosigo. 

Como observa muy atinadamente lVlorell, resulta, desde lue­
go impropia la inclusión de esta causa en este artículo 38; por­
que aquí no se trata de acción resolutoria ni rescisoria, ni aun pro­
piamente de nulidad, pues, como dice la resolución de la Direc­
ción General de los Registros de España de 16 de Abril de 1910, 
la venta primeramente inscripta, hecha con las formalidades le­
gales y sin que exista contradicción, según el Registro, no pue­
de estimarse nula, porque en el sistema hipotecario vigente, rige 

el principio cardinal «prior témpore potior juren, sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales para dirimir el litigio que ulte­
riormente pudiera suscitarse si se pretendiera hacer valer el otro 

contrato o exigir cualquiera otra responsabilidad que pudiera 
existir. 

El artículo 1.473 del Código civil, además, es terminante. Dice 
textualmente: «Si una misma cosa se hubiese vendido a diferen­
tes compradores, la propiedad se transferirá a la persona que pri­

mero haya tomado posesión de ella con buena fe, si fuere mue­
ble. Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al adquirente 

que antes la haya inscripto en el Registro. Cuando no haya ins­
cripción, pertenecerá la propiedad a quien de buena fe sea pri­
mero en la posesión, y faltando ésta, a quien presente título de 
fecha más antigua, siempre que haya buena fe.» 

Y la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Cuba ha de­
clarado, contexle en las sentencias de 28 de Abril {le 1902 y 6 de 
Julio de 1903, que «declarándose en la sentencia recurrida que el 
demandante adquirió e inscribió los terrenos objeto del litigio con 
anterioridad a la escritura por la cual los demandados adquirie­

ron parte de éstos, el fallo que declara que el título de los últimos 
carece de eficacia para anular los derechos del primero, no infrin­

ge el artículo 1.473 del Código civil, porque en dicho artículo se 
previene que cuando una misma cosa se hubiere vendido a dife­
rentes compradores, si fuese inmueble, la -propiedad pertenecerú 
al adquirente que la haya inscripto antes en el Registro; cir­
cunstancia que concurre en, el caso aludido y a la cua 1 se agrega-
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ba la de que el dicho demandante, que obtuvo sentencia favorable, 
había adquirido antes que los demandadosn. 

Es la causa fijada en el número 4 de este artículo 38 que sigo 
examinando la lesión en los casos primero y segundo del articu­
lo 1.291 del Código civil, que dicen: «!. Los contratos que pudie­
ran celebrar los tutores sin áutorización del Consejo de familia, 
siempre que las personas a quienes representan hayan sufrido ·le­
sión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubie­
sen sido objeto de aquéllos. 2. Los celebrados en representación 
de los ausentes, siempre que hayan sufrido la lesión a que se re­
ftere el número anterior. En estos casos, según el artículo 36 y este 
38 de la ley Hipotecaria, ambos, procede la ·rescisión, mientras si­
gan inscriptos los bienes a nombre del primer adquirente y en 
perjuicio de tercero solamente, cuando conste en el Registro, la 
causa de la rescisión como cuando, expresándose que la finca vale 
cinco mil pesos, es vendida en tres mil tan solamente. 

Y, en fin, la causa 5 del artículo 38, que abarca cualesquiera 
otras acciones que las leyes o fueros especiales concedan a de­
terminadas personas para rescindir contratos, en virtud de causas 
que no consten expresamente en la inscripción; las que caen en 
el principio general ya expuesto y explicado en los casos prece­
dentes. 

En cuanto a las cosas ·litigiosas, lhay que €sta-r al pr&epto 
del caso +o del artículo 1.291 del Código ciYil, que dice: «que los 
contratos que se refieren a cosas litigiosas, cuando hubieren sido 
celehrados por el demandado sin conocimiento y aprobación de 
las partes litigantes o de la Autoridad judicial competente, son 
rescindiblesn. 

. ,___.-

El artículo rog es un artículo que debe reformarse, porque 
tras de no ser claros sus preceptos, contiene innecesariamente 
una doctrina excepcional. Tal es el sentir de Morell; y ello, por­
que, como también sostiene tan apreciable autor con muy clara 
visión, todo el precepto de dicho artículo es hijo de un espíritu ti­
morato. 

En efecto, es un si es, no es, que engendra la ambigüedad y 
anomalía más funestas en la materia. 

Cuatro incisos lo forman, y, tras el precepto del primero, que 
es ·realmente jurídico y en que se sienta que los bienes sujetos a 
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condiciones resolutorias pendientes pueden ser enajenados o gra­
vados, pero siempre sin perjuicio del derecho de los interesados 
en dichas condiciones, lo que deberá consignarse en la inscrip­
ción, tras este precepto vienen los contenidos en los tres párra­
fos siguientes, que, en vez de girar en derredor del primero, e~­

tablecen doctrinas excepcionales, que, conforme con Morell, ya 
expuse, no se explican en verdad. 

Sólo cabe, aunque la interpretación sea un poco arbitraria, 
entender que el legislador ha querido consentir la enajenación ju­
dicial de toda la cosa, cuando la hipoteca sólo afecta una parte 
de ella y cuando el deudor, aun afectando la hipoteca a toda la 
finca, llega a adquirirla definitivamente-

La resolución de la Dirección de los Registros de España de 
17 de Noviembre de 1879 acepta que puede venderse toda la finca 
hipotecada aunque la condición resolutoria afecte únicamente a 
una parte de ella; las de 14 de Noviembre de 1888 y 5 de Agosto 
de 1893, sustancialmente declaran que el amplio concepto de ena­
jenar comprende el de hipotecar, pudiendo afirmarse que el que 
tiene derecho para lo primero, está también facultado para lo se­
gundo; y que, limitada la facultad de disponer, otorgada por el 
marido a su mujer en beneficio de los ·hijos de ambos, es eviden­
te ·que no puede !hipotecarlos en favor de extraños sin faltar a la 
expresa voluntad del testador, no siendo aplicable en tal caso el 
artículo 109 de la ley Hipotecar.:a, y por la de 10 de Septiembre 
de 1901, 25 de Junio de 1903 y 30 de Atbril de 1904, que «los 
bienes sujetos a condiciones resolutorias pueden ser enajenados 
y gravados, siempre que quede a salvo el derecho de los interesa­
dos en e'llas», y, por ·último, la de 26 de Junio de 1914, que declara 
((que no inscripta ni mencionada la condición de haber de pasar 
los bienes a otras personas, la hipoteca constituída por el que 
aparece como dueño absoluto no tiene limitaciones)), y no es apli­
cable en ese caso el artículo 109, sino el. 34 de la ley Hipoteca­
ria. Y de Cuba, de la Dirección de los Registros de esta Repú­
blica, es la de 26 de Jun·io de 1909, que dice «'que no es aplicable 
el artículo 109 de la ley Hipotecari9-, no tratándose de poseedores 
de bienes sujetos a condiciones resolutorias pendientes, sino de 
herederos usufructuarios de bienes, cuya nuda propiedad corres­
ponde po! ministerio de la disposición testamentaria, al último 
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que sobreviva, mayor de edad, en quien, por consolidación, se 
refundirá el pleno dominio; por lo cual, ~i se autorizara la ins­
cripción de dominio en fayor de todos los herederos, se violaría 
la voluntad de la tcstadora, transformando un título de usufruc­
to sin condiciones en un título de dominiO con condición resolu­
toria, que sería de nueva creación, por no estar pre,·isto ni en la 
letra ni en el espíritu del testamento de que se trata)). 

La redacción del artículo 142, dice Morell, a quien Yengo si­
guiendo en este estudio, empleando la palabra cc¡nscriptas)) al re­
ferirse a las condicíonr!S suspensivas y a las resolutorias, hace 
pensar que sea sólo a ese caso aplicable el precepto, no existiendo 
fundamento para semejante limitación. Oice después el mismo tan 
competente autor, que, aunque la obligación principal no sea ins­
cribible, lo es, desde luego, la hipoteca constituida para su segu­
ridad. Si esa obligación principal no inscribible es condicional, 
resultará que, aun sin hallarse especialmente inscrita la condición 
suspensiva o resolutoria, por no referirse a bienes inmuebles o 
derechos reales, la hipoteca será válida con arreglo al artícu­
lo r .86r del Código civil, y, por ende, inscribible, a pesar de lo 
que, en contrario, parece deducirse del artículo 142 de la ley Hi­
potecaria. En efecto, «A,, se obliga a entregar a ((B)) 5.ooo pese­
tas en el caso de que termine la carrera de médico en el plazo de 
cuatro años, y constituye hipoteca en seguridad de su obligación. 
Claro es que ésta, en sí, no es ins~ribible y, por lo mismo, no pue­
de constar inscripta previamente esa condición, no puede aquí 
tratarse de asegurar los efectos de una condición suspensiva ccins­
cripta)), y, sin embargo, ¿quién duda que la hipoteca es válida y 
es admisible su inscripción? El artículo 142, lo que puede y debe 
exigir y lo que, sin duda, quiere expresar, es que la hipoteca, para 
perjudicar a tercero, ha de hallarse inscripta, y que en la inscrip­
ción de la hipoteca ha de constar la condición de que su eficacia 
depende. _ 

Como también los artículos 142 y 143 de la Ley se refieren a 
hipotecas constituídas en seguridad de ccobligaciones futurasn pa­
ra mejor explicar la diferencia entre estas obligaciones y las su­
jetas a condición suspensi,·a, voy a transcribir seguidamente unos 
párrafos de Barrachina, por entender que son muy ilustrativos e 
interesantes. 
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Dicen así: ula obligación sujeta a condición suspensiva se tie­
ne por contraída desde que el contrato se celebra; el hecho que 
ha de sobrevenir, a que se refiere tal modalidad afecta no a la exis­
tencia de la obligación, sí {¡ue a ·la eficacia del derecho. En la 
obligación futura hay dos nexos jurídicos, productos ambos de 
la voluntad: uno preliminar, cuando se celebra; otro de realiza­
ción en el momento de ser contraída, por haberse dado, hecho o 
no hecho, aquello a que la parte contratante se comprometió. Del 
consorcio de esos dos vínculos, el primero, de imciación; el se­
gundo, de concreción, prodúcese el deredho con todas las. garan­
tías y defensas con que fué cubierto al celebrarse el contrato pre­
liminar, y como !a hipoteca es la garantía real que para la efec­
tividad de ese derecho se estableció, surte efecto con perjuicio de 
tercero desde aquel momento de iniciación o de estado preliminar.n 

En las obligaciones sujetas a condiciones suspensivas, el de­
recho surge _cuando se celebra el contrato; la existencia de aqué­
lla no depende de un hecho posterior; pero la eficacia del dere­
cho se halla subordinada a la realización de un acontecimientó fu­
turo e incierto. Aclarando más estos conceptos, que parecen abs­
trusos, diremos que son cosas distintas la eficacia de la ooligación 
y la eficacia del derecho, producto de la misma; lo primero dice a 
las obligaciones futuras que, en tanto se tienen por contraídas, 
en cuanto los contratantes, después de celebrado el contrato pre­
liminar, den, hagan o no hagan alguna cosa; lo segundo, dice a 
lus sujetas a condición suspi~ns:va; éstas se tienen por contraídas 
desde que se celebran, adquiriendo su perfección, surg:cndo el 
derecho con toda su eficacia, al ocurrir el acontecimiento incier­
to y futuro al cual quedó subordinada aquélla cuando fué con­
traída. 

En última, se pregunta Morell, si es aplicable el artículo 142, 
a las hipotecas constituídas en garantía de obligaciones sujetas a 
condiciones puramente potestativas, respondiéndose el mismo que 
debe entenderse que sí, porque, prescindiendo de sus efectos, los 
artículos 142 y 143 no distinguen, y en la denominación general 
de «obligaciones sujetas a condiciones suspensivas)), se compren­
den todas; y porque, como dice Escosura, presentándose al Re­
gistro un contrato lícito, el Registrador no es el llamado a resol­
ver si la condición lo hace o no eficaz, cuya cuestión, si se pro-
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moviera entre los interesados, habría de ser resuelta por los Tri­

bunales. 
De lo que en los artículos del Reglamento transcritos antes se 

trata, nada ofrece la menor duda ni exige, por tanto, comentario 
ninguno. Es todo referido a lo que pudiera llamarse el mecanis­
mo del Registro, en relación, además, con el articulado de la Ley 
que he examinado. 

La Jurisprudencia hipotecaria que, a más de la de los casos 
particulares en que ya lo hice, es de citarse, tanto de España co­
mo la nuestra, es escasa. 

De nuestro Tribunal Supremo son las sentencias de 27 de 
Abril de 1907, que dice que transmitido un inmueble por heren­
cia de por mitad a dos personas, a condición de que a la muerte 
sin sucesión de cualquiera de ellas, se transmitiera a la otra .la 
parte de la difunta, es claro que el dominio pleno de la mitad dei 
inmueble fué adquirido por cada heredero desde el momento de 
la aceptación, puesto que de los términos de la institución no re­
sulta que se conceda a otra persona participación en dicho domi­
nio, sino un derecho expectante de carácter recíproco entre las ins­
tituídas; derecho que implica la existencia de una condición reso­
lutoria, y como los bienes sojetos a esta clase de condiciones son 
enajenables, con la salvedad establecida en el artículo 109 de la 
ley Hipotecaria, no hay inconveniente para inscribir la venta de 
inmuebles en las condiciones antes dichas, realizadas por los con­
dueños de ellos; la de 7 de Marzo de rgo8, que dice que, para cum­
plir el artículo 164 del Reglamento, hay que tener en cuenta que el 
verdadero alcance del I 19 de la ley ha de fijarse con relación al 
concepto de los b,ienes gra\rados, con el criterio que establece el ar­
tículo 61 del citado Reglamento, ya que la calificación que de esos 
bienes se haga habrá de conducir a la conclusión de si se está o 
no en el caso de exigir a los contratantes la observancia del men­
cionado artículo I 19, cuya eficacia no puede subordinarse a la irre­
gularidad con que se hayan hecho en el Registro los asientos de 
los bienes gravados; y la de 29 de Junio de 1915, que dice que 
contra una sentencia que declara con lugar una acción rescisoria 
por causa que se dice no constar en el Registro, no es útil alegar 
para sostener la ineficacia de esa acción contra tercero el artícu~ 

lo 23 dé la ley Hipotecaria, en relación con el 27, pues esos pre-

z8 . 
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ceptos se refieren a documentos no inscritos, y no es ese el caso 
resuelto. 

Y las resoluciones de la Dirección de los Registros de 3 de 
Abril de 1901, que dice que tratándose de una venta hecha a con­
dición e inscrita en esa forma, desde que se cumplió la condición 
quedó válida y eficaz la inscripción pendiente de esa condición re­
solutoria; estando la finca inscrita a nombre del hijo del que habla 
hecho ·la venta condicional; está éste obligado a cumplir el con­
trato como heredero de aquél ; y habiendo el heredero inscrito a 
su nombre antes de estar cumplida la condición, al cumplirse ésta, 
dipso facton quedó anulada; siendo de presumirse el consenti­
miento para la cancelación en este caso, puesto que el cumpli­
miento de \~ condié'ión en que hizo el padre la venta priva al he­
redero de todo derecho sobre la expresada finca; la de 4 de Junio 
de 1903, que dice que una vez aceptada una herencia, simple y 
llanamente, o legado sujeto a condición resolutoria, los favorecidos 
no pueden, en forma de renuncia de derecho ni en ninguna otra, 
cualquiera que sea, alterar o modificar las condiciones que el 
testador haya impuesto al instituirla; la de 24 de Abri·l de 1909, 
·que dice que dejándose en testam{'nto una casa a dos legatarios, 
con la condición de que si fallece uno de ellos sin sucesión, acrece 
al otro, y si éste fallece también sin sucesión, pasará a manos de 
un tercero, no constituye ello un legado condicional, sino un tí­
tulo legal para adquirir el dominio de la especie legada, y no el 
mero usufructo, desde la muerte del testador, según previenen los 
artículos 881 y 882 del Código civil, si bien con la limitación ex­
presada en el testamento; y la de TO de Abril de rgr6, que dice 
que la mejora que se haga en el tercio de los bienes en favor de los 
herederos, disponiéndose además que si uno ae ellos falleciese sin 
dejar hijos legítimos, acreciera su porción la parte del que de ellos 
dos sobreviva, no significa que se establezca ninguna sustitución 
en favor de los hijos de esos herederos, sino únicamente en favor 
de éstos. Ello sentado, comprometiéndose uno de ellos a respetar 
una hipoteca constituida por el otro sobre una finca adjudicada 
por la mejora, para que, en caso de que la misma fuera algún día 
de su propiedad, en virtud de la sustituCIÓn verificada,· quede ex­
tinguida la condición resolutoria del dominio pleno del inmueble, 
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no constituyendo obstáculo la sustitución a la inscripción de la 
hipoteca. 

Son de la Dirección de los Registros de España la· de 1 1 de 
Octubre de 1900, que declara que la resolución o rescisión del 
acto, o sea el cumplimiento de la condición resolutoria, envuelve 
una nueva transmisión o retrocesión que exige una nueva.inscrip­
ción, con arreglo al artículo 16; la d~ 8 de Julio de 1901, que de­
clara que, en el caso de no poder el comprador enajenar ni gravar 
hasta verificar el pago del precio que se aplazó, para extender 
la nota dt cumpJ¡miento, basta que en la misma escritura de ena­
jenación por el comprador a un tercero conste la ent:rt:ga de}... 
precio; y la de 19 de Diciembre de rgor, que declara que para 
la inscripción no es necesario justificar las circunstancias de ca­
rácter negativo, bastando que en el Registro no conste nada en 
contrario, por lo que el hecho de morir sin hijos, del que depende 
una adquisición, no exige justificación o prueba. 

Esta materia, que está muy estudiada, no da ocasión a mayor 
número de casaciones ni recursos qué determine-n sentencias del 
Tribunal Supremo ni resoluciones de la Dirección. 

ANDRÉS SEGURA C~BRERA. 
Abogado y ~otario d~ Coba. 



Exposición de rr1otivos . para la 
Ley Uniforme Cambiaría de 1930(!) 

La nueva Ley que uniforma el derecho sobre la letra de cam­
bio y que ha nacido como fruto de la Conferencia de Ginebra del 
aiio I9JO, se inspira fundamentalmente en el <<Reglamento Uni­
formen de La Haya de 19t2, hasta el punto de que la mayoría de 
los artículo~ de aquella Ley no son sino reproducción literal de 
este último. La Conferencia de La Haya en los años 1910 y 1912 

había elaborado un Proyecto de Convenio (23 de Julio de 1912), 

por·cuya virtud los Estados contratantes se comprometían a intro­
ducir el «Reglamento Uniformen en su territorio respectivo con . 
fuerza de ley interna, fuese en el texto original, fuese en su le~gua 
nacional. Aquel a Reglamento U ni formen no consiguió la ratifica­
ción de los Estados contratantes y, sin embargo, los formidables 
adelantos que representaba en la técnica lcgislati\'a de la letra de 
cambio determinaron el hecho de que se adoptase como ley inter­
na en algunos Estados de Europa (Polonia, Turquía y Yugoesla­
v:ia), y de América (Guatemala, Venezuela, Nicaragua y Para­
guay). 

Fueron causa de la no ratificación del Convenio de La Haya, 
de un lado la guerra mundial y, de otro, la opinión extendida en­
tre los juristas de que la fórmula adoptada para introducir el tex­
to uniforme en las legislaciones nacionales implicaba un atentado 
a las prerrogativas par\;-¡mentarias y ofreda, por otra parte, el 

(1) Este anteproyecto ha sido redactado por el catedrático de la Uni­
\'Crsidad CentTal D. )Daquin Garriguc~. 
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contrasentido de hacer obligatorio un Derecho cambiario unifor­
me a los súbditos de los Estados contratantes, cuando en pura 
doctrina los Convenios internacionales sólo pueden constituir obli­
gaciones entre los mismos Estados que contratan. 

Suspendidos así los tmbajos de unificación, en el ai'ío 1921, la 
Sociedad de las Naciones encarga a su Comité económico el exa­
men de las condiciones sobre las cuales podda renovarse la tarea 
unificadora. En 192¡ el Comité económico designa a su vez uo 
Comité de expertos jurídicos, el cual redacta un proyecto cuyo 
contenido se inspira directamente en el ((Reglamento Uniformen 
de La Haya. Pero difiere de él en cuanto a la fórmula de adopción 
por los Estados, y así, con procedimiento mAs tímido que el ante­
rior, el Comité de {'xpertos jurídicos ~ropuso <:omo solu<:ilm la de 
establecer un texto de ley tipo y que los Gobiernos de los difPren­
tes Estados se obligasen a presentar un proyecto de ley basado en 
ese texto uniforme. pero que no necesitaba ser reproducción lite­
ral suya. Los .Parlamentos, desde luego. podrían modificarlo :1 su 
voluntad. 

l\1as no existía tan sólo esta dificultad, puramente in'strunwn­
tal, para llegar a la ley uniforme. Había otro obstáculo, na-cido dt 
la radical oposición existente entre el Derecho cambiario continen­
tal y angloamericano. Inspirado) este último en los principios de 
la ((Common lawn. reglamenta 'la letra de cambio con una gran. 
elasticidad de- contenido, omitiendo formalidades que las legisla­
ciones europeas exigen con carácter esencial. Sirvan como ejem­
plo de eo.;e criterio de la legislación inglesa los siguientes datos 
entresacados del Bi'IJ of Ex('hangc Act, r882: No se exige ('OffiO· 

requisito formal del título la denominación ((letra de cambio\): 
tampoco se exige como requ1sito de la crco.ción de la letra que se 
inciique la fecha d~ la emisión ; se reconoce la letra al portador)' 
las letras pag[lderas a plazos .r las letras que de,·engan intereses, 
aun tratándose de las letras a un día fijo y a un plazo desde la 
fecha; se rermite la exoneración de la responsabilidad del lifira­
dor; no se reglamenta la institución del ;n·al: se desconocen la"5 
fórmulas ((valor en garantÍall, ((valor en prendan; no se estable­
cen plazos para la aceptación en las letras giradas a la Yista; no 
se reconocen derechos al poseedor de buena fe ae una letra roha­
da o falsificada ; Pl tenedor puede rechazar una aceptación par-
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oal o un pago parcial; el protesto sólo se impone .respec.to de las 
letras extranjeras (foreing bilis) ... 

· En consideración a es'tas fundamentales divergencias entre el 
sistema inglés y el continental, los expertos jurídicos encontraron 
insuperables las dificultades de aproximación entre ambos siste­
mas y se inclinaron a la unificación del Derecho continental sim­
plemente, comprendiendo en éste a Jos Estados de la América del 
Sur. De esta suerte quedarían divididas las legislaciones cambia­
rías en dos grandes grupos: el del futuro ((Reglamento Unifor­
men y el de las legislaciones de tipo anglosajón. 

Pero el <<Instituto Internacional de Roma para la Uni'f1cación 
del Uerooho Privadon, organismo filial de la Sociedad de las Na­
ciones, sin dejar de reconocer los grandes obstáculos que se opo­
nen a la fusión de ambos sistemas, apuntó certeramente el peligro 
de crear un sistema continental, rígido, netamente opuesto al sis­
tema anglosajón, con el inconveniente de que sería luego más di­
fícil encontrar un punto de contacto entre los dos sistemas, habien­
do cristalizado uno de ellos en normas uniformes para muc'hos Es­
tados. Por esa razón propuso aquel <<lnstituton que la finalidad 
del uReglamento Uniformen fuese fijar las reglas para un tipo de 
letra de cambio común a los diverso~ Estados y especialmente 
destinado a la circulación internacional, sin rechazar otros tipos de 
titulo a la orden que pudiesen, por el momento, quedar en uso en 
los distintos Estados; y que, en todo caso, fuesen indicados en 
un convenio adjunto al «Reglamento Uniforme)) los puntos sobre 
lo!? cuales quedaba reservada a los Estados contratantes y acep­
tantes del «Reglamenton la facultad de introducir normas dero­
gátorias de los principios de ese «Reglamento''· 

Con estos antecedentes se ha elaborado en Ginebra, en el ve­
rano del año 1930, una ((Le:' uniforme sobre letras de cambion. 
Los instrumentos de realización del nuevo sistema son semejan­
tes a los utilizados en la Conferencia de La Haya y contrarios. 
por tanto, a los propuestos por el Comité de expertos; se vuelve 
al sistema del convenio por el cual los Estados signatarios se 
obligan a introducir en su territorio respectivo la ((Ley U ni for­
men, sea en su lengua nacional, sea en el texto original. Este Con­
venio lleva dos anejos: el texto de la «Ley Uniformen y el texto 
de las reservas que permiten a las partes contratantes sustituir a 
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las disposi<:iones de la ((Ley Uniforme>) reservas especiales de su 
Derecho interno. Se formula un segundo convenio que contiene 
disposiciones sobre conflictos de leyes en materia de letra de cam-. 
bio y pagaré a la orden y se establece, finalmente, un tercer con­
venio de orden fiscal relativo al Deredho de Timbre en las mismas 
materias por cuya virtud las partes contratantes se obligan a no 
~ubordinar a la observancia de las disposiciones sobre el Timbre 
la validez de los compromisos adoptados en materia de letra de 
cambio y de pagaré a la orden. Este Convenio fué firmado por los 
representantes de "\lemania, Austria, Bélgica, Gran Bretaña e Ir­
landa del Norte, Brasil, Colombia, Ohecoslovaquia, Dinamarca, 
Ciudad libre de !Oanzig, Ecuador, 'España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Italia, Japón, Letonia, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Perú, Polonia, Siam, Suecia, Suiza, Turquía, Ve­
nezuela y Yugoeslavia. 

Continuaba vivo en Ginebra el enorme problema de la aproxi­
mación entre el Derecho inglés y el Derecho continental ( 1). Sal­
vo en materia de responsabilidad del librador (art. g), y en ma­
teria de endo~o al portador (art. 12), en todos los demás puntos 
de discrepancia entre el sistema inglés y el continental la con­
tradicción se ·ha resuelto a .favor del segundo, y así, se exige la de­
nominación de ((l('tra de cambian y la fer.ha de emisión (núme­
ros 1.0 y 7.0 del artí r .0

); no se admite la estipulación de :intereses 
más que en las letras giradas a la vista o a un plazo desde la vis­
ta (art. s. 0

) ; se establece la responsabilidad cambiaría del falso 
representante y del representante que excedió sus poderes (ar­
tículo 8.0

) ; se considera Inatacable el derecho del tenedor legiti­
mado por la cadena de endosos, a menos ·que obre de mala fe o 
COn culpa grave (art. Ij) j Se admiten para eJ endoso las fórmu­
las ((valor en prendan y <<valor en garantían (art. rg); se fija un 
plazo máximo para la presentación a la aceptación de la letra gi­
rada a un plazo desde la vista (art. 23) ; se admite la aceptación 
parcial (art. 26); se reglamenta el aval (arts. 30, 31 y 32) ; no se 
permiten las letras a pagar a plazos o en vencimientos sucesivos 
(art. 33) ; el tenedor no puede rehusar un pago parcial (art. 39) ; 
etcétera, etc. ' 

(1) Para la mejor inteligencia de las alusiones que siguen, vean nues­
tros lectores el texto publicado en la Gaceta de 20 de Octubre de 1932. 
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La aproximación entre ambos sistemas legislativos en tradi­
cional pugna ha sido, pues, muy relativa, más bien exigua. De 
aqul la razón de que Inglaterra no haya ratificado todavía el Con­
venio. 

Esta falta de ratificación de Inglaterra plantea a España un 
problema muy delicado respecto de la suya, dada la importancia 
del comercio español con la Gran Bretaña. Pero entiende esta 
Comisión Jurídica que los mot'ivos de duda que se ofrecen en 
el trance de aconsejar la ratificación no nacen tan sólo de aquella 
actitud de Inglaterra. La perplejidad se agrava por el hecho de 
que el mismo Derecho continental que la Ley de 1930 pretende 
uniformar ofrece en su propio seno diferencias fundamentalísi­
mas entre el grupo germanoitaliano y el grupo .francoespañol, ha­
biendo la ((Ley Unirformen segundo dócilmente los puntos cardina­
les y aun los secundarios del Uerecho germánico, al cual si.rvió d~ 
hase, como ya hemos dicho también, el ((Reglamento U ni forme)) 
de La Haya de I912. 

En definitiva, todas las diferencias de reglamentación legisla­
tiva de la letra de cambio pueden reconducirse a dos puntos de 
vista contrapuestos, según se considere la letra com,o un todo ce­
rrado en sí mismo, sin comunicación con el contrato que le sirve 
de antecedente, o se estime que la letra no es más que un título 
de ejecución o de prueba de ese contrato antecedente, por lo cual 
en el mecanismo de derechos y obligaciones, ambos conceptos ju­
Tidict>s, el contrato causal y la .tetra de cambio, funcionan insepa­
rablemente unidos, comunicándose recíprocamente las vicisitudes 
de su existencia. 

La Ley Cambiaría alemana situó el centro del sistema en las 
relaciones externas de la letra de cambio, es decir, en las relacio­
nes creadas y soportadas exclusivamente por la letra misma. La 
finalidad de protección de la seguridad del tráfico es la idea direc­
triz de este sistema. La posición del acreedor cambiario se asegu­
ra, en efecto, haciendo abstracta la obligación del aceptante y de 
los dem<Ís responsables, o sea desligando o ·desconectando de su 
causa la obligación con el consiguiente desplazamiento del cen­
tro de gravedad del negocio desde el contenido a la forma del 
acto. La letra de cambio es en aquel sistema una promesa formal 
y abstracta de pagar o de hacer pagar 1.1na suma determinada. 
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Las consecuencias de esta concepción se comprenden por sí mis­
mas: se hace esencial la denominación 1cletra de cambiou, para 
que todo suscriptor sepa que se obliga con un rigor que no es 
común a los demás mandatos de pago; desaparece la cláusula de 
uvalom y la obligación de provisión de fondos, porque se entien­
de que ambas instituciones e·nturbian el Derecho cambiaría al 
mezclarlo con relaciones jurídicas propias del contrato causal, sea 
la ·que media entre el librador y el tomador (valor de la le­
tra), sea la que media entre el librador y el librado (provisión de 
fondos) ; no se permite la alegación en el juicio cambiario de ex­
cepciones derivadas de la relación causal ; el tenedor .Jegitimado 
externamente por la cadena de los endosos cobra la letra aunque 
se trate de una letra robada, extraviada o falsificada. 

Por el contrario, en el Derecho español no se reconoce la sus­
tantividad del negocio cambiaría mismo. La letra se considera 
como uinstrumenton de otro contrato (de cambio o de crédito), ·a] 
cual la letra sigue adherida durante todas las peripecias de su 
existencia como título-valor. Bien se advierte que este concepto 
instrumental de la letra la esclaviza materialmente al reducirla a 
ser un simple título de ejecución o de probanza del contrato fun­
damental. Considerando la letra como simple instrumento de 
otro contrato, se vuelve al carácter accesorio del documento: la 
letra no es esencial al negocio cambiario (unon pertinet ad justi­
tiam cambiiu). También son aquí claras las consecuencias de esta 
concepción causal de la letra de cambio: no se considera como re­
quisito esencial de la forma la denominación de uletra de cambio»; 
las relaciones causales entre las personas interesadas en la .Jetra 
afloran a la sup~rficie del mecanismo cambiario y así, por un 
lado, se exige la mención de ,n·alorn como requisito de la letra a 
cuyo través se vislumbra el contrato causal entre el librador y to­
mador, y por otro se impone al librador la _obligación de pro­
veer de fondos al librado, obligación ésta cuya fuente hay que 
buscarla en un contrato distinto del de la letra; se interponen en la 
acción cambiaría excepciones derivadas del contrato subyacente; 
finalmente, se permite que el embargo de la prm·isión de fondos, 
es decir, el embargo del contrato causal, paralice el pago normal 
al tenedor legitimado. 

Bastan estas ligeras indicaciones para comprender que el Có-
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digo de Comercio español ha de resultar radicalmente modificado 
por la «Ley Uniformen en cuestión. He aquí algunas de las mo­
dificaciones de mayor relieve: 

El art. I .0 modifica profundamente los requisitos de forma, 
mencionados en nuestro art. 444 al suprimirse la cláusula de uva­
lorn e incluirse el requisito esencial de la denominación uletra de 
cambian. El art. 5.0

, al admit:r 1a estipulación de intereses, con­

tradice el número 4· 0 del an. 444 de nuestro Código de Comercio, 
donde nos~. admite más mención que la de la cantidad total que el 
librador manda pagar. El art. g. 0

, al eximir al librador de la ga­
rantía de la aceptación, contradice el art. 481 de nuestro Código, 
que sanciona la responsabilidad del librador en caso de negarse la 
aceptación de la letra de cambio. El· art. 12 permite el endoso al 
portador, fórmula desconocida de nuestro Código de Comercio, 
quedando también derogado el art. 463, que reputa comisión de 
cobranza el endoso sin fecha, y superfluo el 464, que se refiere a 
las uante datasn. El art. 13 autoriza los «suplementos>> de la le­
tra de cambio, institución desconocida en nuestro Derecho. El ar­
tículo I7 contiene como principio cardinal del sistema el de la 
exclusión de excepciones personales que afectan a tenedores ante­
riores, materia sobre la cual el Código de ·Comercio español nada 
dice. Los 18 y rg sancionan las cláusulas uvalor al cobro por po­
der», uvalor en garantían y <<valor en prendan, todas ellas desco­
nocidas en nuestro sistema legal. Queda también derogado el ar­
tículo 466, a cuyo tenor no podrán endosarse las letras no expe­
didas a la orden ni las vencidas o perjudicadas; puesto que toda 
letra que lleve la denominación <<letra de cambian será transmisi­
ble por endoso anterior o posterior al vencimiento, según el ar­
tículo 20 de la uLey Uniforme>>. El art. 22 autoriza la cláusula 
prohibitiva de la prese,ntación a la aceptación, el 24 la posibilidad 
de pedir que se presente por segunda vez a la aceptación, el 29 
concede efectos a la taclhadura de la aceptación ; modaEdades to­
das 'tilas nuevas en nuestro Derecho positivo. El art. 30 autoriza 
que se preste el aval por un firmante de la letra, en contra de la 
disposición del art. 486 de nuestro Código de Comercio que con-­
figura el aval como una obligación independiente de la que con­
traen el aceptante y el endosante de la letra. El art. 32 formula el 
principio de la sustantividad material del aval, t<llnbién descono-
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cido en nuestro a-rt. 487. El art. 33 suprime el giro a uno o.más 
usos, y el giro a una feria, reconocidos en nuestro art. 451. El ar­
tículo 39 establece que el portador no puede rechazar un pago par­
cial contrariamente a la doctrina del art. 494 del Código de Co­
mercio español. El art. 43 y ~iguientes, que regulan las acciones 
en caso de falta de aceptación .o de falta de pago, contienen deta­
lles que rompen con la tradición española, como son los plazos 
para formalizar los protestos que se fijan de conformidad con la 
doble presentación de la letra a la aceptación :v con el término 
dentro del cual puede hacerse el pago, la dispensa de la presenta­
ción al pago y del protesto correspondiente cuando ya se haya 
formalizado el protesto por falta de aceptación, el plazo, agobian­
te para los grandes Bancos, de cuatro días h{tbiles concedidos al 
librador para dar aviso de la falta de aceptación o de pago a su 
endosante y al librador; los efectos concedidos a la declaración de 
quiebra en orden a la conservación de acciones, la dispensa del 
protesto en las letras, con la cláusula ((sin gastosH, la fijación del 
importe por principal, interés, protesto, avisos y demás gastos que 
el portador o quien ha reembolsado la letra puede exigir, el tacha­
do de endosos posteriores y del suyo propio por el endosan te que. 
paga, la letra de resaca sin comisión y, por último, la prolonga­
ción de plazos por obstáculos in~uperables. 

De lo dicho hasta aquí se deduce con evidencia absoluta que 
las modificaciones que el nuevo Derecho cambiario ,.a a introdu­
cir en el sistema legal español son de la mayor trascendencia, y 
que, por efecto de ellas, nuestro comercio va a sufrir una honda 
perturbación hasta que se adapte plenamente al nuevo mecanis­
mo de la letra de cambio que propone la ((Ley Uniformen de Gi­
nebra. La Comisión Jurídica Asesora ha meditado sobre todos y 
cada uno de estos problemas. No desconoce tampoco la importan­
cia c¡ue tiene para España la falta de ratificación de Inglaterra. 
Pero reconoce al mismo tiempo la indiscutible superioridad del 
<.istema que se nos ofrece sobre el vigente en España, tanto desde 
el punto de vista de la tecnica legal como en el aspecto material 
del Derecho cambiario al exaltar las características de la letra 
como título-valor formal y abstracto, al reforzar la seguridad en 
su circulación, al robustecer la posición del acreedor cambiaría y 
al facilitar, por último, el pago de la letra como fin norm~l de su 
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vida. Estas consideraciones por sí solas decidirían a la Comisión 
Jurídica a recomendar al Gobierno de la República la ratificación 
de los tres convenios sobre la letra de cambio y pagaré a la or­
den. Mas a ellas se añade la tendencia del art. 7.0 de la Constitución 
vigente, a cuyo tenor el Estado español acatará las normas univer­
sales del Derecho internacional incorporándolas a su derecho po­
sitivo. Parece que existe un deber constituc:onal que obliga a 
Estado español a incorporar a su Código de Comercio las norma~ 
universales del Derecho cambiario, entendiendo, claro es, esta 
universalidad de un modo relativo al gran ntunero de Estados fir­
mantes del Convenio de Ginebra. 

Partiendo, pues, de este asesoramiento, favorable a la ratifica­
ción de los tres Convenios sobre la letra de cambio y pagaré a la 
orden, la Comisión Jurldica, al formular el Anteproyecto que hoy, 
eleva al Gobierno de la República, ha realizado su trabajo dentro 
de los limites que vienen impuestos por el propio Convenio inter­
nacional, a cuyo tenor las Altas Partes contratantes se obligan a 
introducir en sus respectivos territorios, ya en uno de los textos 
originales o en sus idiomas nacionales, la uLey Uniformen, con-. 
tenida en el Anejo I del Convenio (art. !.

0
). Lo único que a Ja' 

Comisión Jurídica le estaba permitido era estudiar las reservas 
contenidas en el A nejo li para elegir aquellas cuya adopción de­
bía aconsejar al Gobierno (párráfo 2. 0 del art. I.0 del Convenio). 
En todo lo demús, la labor de la Comisión Jurídica ha sido pura­
mente revisora de la traducción oficial del texto de la uLey Uni­
formen sobre la letra de cambio y el pagaré a la orden que apare­
ció en la <<Gaceta de lVIadri.dn el día 20 de Octubre de 1932 (pág:­
nas 471 a 476). En este modesto terreno, las modificaciones no 
podían ser, naturalmente, esenciales; pero se han suprimido cier­
tos vocablos, se han sustituído otros, se ha dado nueva fórmula 
a ciertas expresiones, todo ello con el propósito de conservar en lo 
posible la terminología tradicional de nuestros Códigos de Co­
mercio y Ci"il, procurando servirse de ella aün en aquellos casos 
de verdadera in novación. 

He aquí ahora las reservas de que la Comisión Jurldica Ase­
sora aconseja hacer uso: 

Conviene utilizar en primer término la reserva contenida en el 
articulo 1.

0 del A nejo lJ, a cuyo tenor cada una de las Altas Par-
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tt s contratantes puede prescribir que la obligación de insertar en 
las letras de cambio emitidas en su territorio la denominación de 
cdetra de cambion, prevista por el art. r.• núm. r de la 11Ley Uni­
forme)), no se aplicará hasta seis meses después de la entrada en 
vigor del presente Convenio. De esta suerte se ofrece la posibili­
dad a los comerciantes españoles de asimilarse el contenido de la 
nueva Ley cambiaría antes de que sus innovaciones produzcan 
sorpresa o confusión en los negocios mercantiles derivados de la 
letra. 

Se considera también útil la reserYa contenida en el art. 5.", 
según el cual cada una de las Altas Partes contratantes puede 
completar el art. 38 de la ceLe y Uniforme,,, en el sentido de que 
<•para una letra de cambio, pagadera en su territorio, el portador 
estará obligado a presentarla el mismo día del vencimiento; la 
inobser\'ancia de esta obligación no podrá dar lugar más que a 
daños y perjuicios. Las otras Altas Partes contratantes tendrán 
la facultad de determinar las condiciones en las cuales reconoce­
rán diclia obligación.,, Entiende la Comisión que al hacer uso 
de esta resen·a se respeta el sentido tradicional de nuestro Códi­
go de Comercio en punto al vencimiento de la letra de cambio, 
cuando d:ce que todas las letras deberán satisfa(·erse el día de su 
vencimiento antes de la puesta del sol, sin thmino de gracia o cor­
tesía (art. 455). En su consecuencia, el art. 38 del texto revisado 
por la Comisión impone al tenedor de una letra de cambio, pa­
gadera en día fijo o en cierto plazo, a contar desde la fecha o des­
de la vista, la obligación de presentar la letra al pago el dfa fija­
do para éste. Esto no obstante, el propio contenido de la reserva 
limita las consecuencias de la inobsen·ancia de tal obligación a la 
necesidad ae abonar daños y perjuicios. 

También se aconseja hacer uso de la reserva contenida en el 
artículo 7.", por cuya virtud 11cada una de las Altas Partes con­
tratantes tiene la facultad de derogar, si lo juzga necesario, en 
circunstancias excepcionales que afecten al tipo del cambio de la 
moneda de este Estado, los efectos de la cláusula prevista en el 
artículo 41, relativa al pago efectivo, en una moneda extranjera, de 
!'as letras de cambio pagaderas en s~ territorio. La misma regla 
puede aplicarse en lo que se refiere a la emisión de letras de cam­
bio en monedas extran_ieras en el territorio nacional.n En este 
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sentido aparece redactado el art. 41 del Anteproyecto que hoy se 
eleva al Gobierno. 

Reservada también a la legislación de cada una de las Altas 
Partes contratantes la facultad de determinar de manera precisa 
las situaciones jurídicas indicadas en el art. 43, números 2 y 3, y 
en el art. 44, párrafos 5 y 6 de la ((Ley Uniformen (art. 10), se 
han mencionado expresamente en el texto del art. 43 los supuestos 
legales en Derecho español de suspensión de pagos, quiebra o 
concurso y simple sobreseimiento, aunque no haya sido judicial­
mente acreditado. 

También es conveniente hacer uso de la reserva contenida en 
el art. r r del Anejo II, y, en su consecuencia, en· el art. 43 del 
texto de la «Ley Uniformen se permite que los garantes de una 
letra de cambio obtengan en caso de acción ejercitada contra ellos 
un plazo para el pago de la letra que por ningt'ln concepto exce­
da del vencimiento de la misma. 

Los cuatro artículos destinados a reglamentar el pagaré a la 
orden en la uLey Uniformen (artículos 75 a 78) no contienen espe­
cialidades dignas de mención. El artículo 75 corresponde al articu­
lo 531 de nuestro Código de Comercio y, en general. guarda con 
él gran analogía, salvo la diferencia fundamental de que en la 
nueva fórmula del pagaré a la orden no se contiene la mención 
del origen y especie del valor que :represente (número .t del ar­
tículo 531), por lo mismo que el pagaré a la orden ofrece en la 
nue\·a ley el propio carácter formal y abstracto que la letra de 
cambio. 

El artículo 77 de la «Ley Uniformen transporta a la· materia del 
pagaré a la· orden de una serie de instituciones propias de la letra 
de cambio, de la misma manera que hace nuestro artículo 532 del 
Código de Comercio, con la expres.:• salvedad de la aceptación, que 
es privativa de la letra. 

Con el carácter de <<disposiciones complementariasn, y sigui~ndo 
la numeración de los artículos de la uLey Uniformen, se añaden a 
ésta dos capítulos en el texto que la .Comisión Jurídica eleva al 
Gobierno. 

En el primero se reglamenta toda la materia del protesto. Con 
motivo de la revisión de esta materia se planteó en el seno de la 
Comisión el problema Cle si convenía ampliar a otros funcionarios 
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distintos de los Notanos públicos la misión de int.ervenir de modo 
fehaciente en los protestos. Haciéndose eco de diversas sugestio­
nes y campañas que han tomado estado público, se estudiaron 
las ventajas y los inconvenientes de extender esta función a los 
Agentes mediadores de comercio, a los funcionarios de Correos 
y a los Secretarios de los Juzgados Municipales, con el fin de hacer 
fácil el levantamiento del protesto en aquellos lugares en que no 
hubiese Notario público. Pero lha prevalecido en definitiva nuestro 
sistema tradicional de reservar a los Notarios la intervención en 
las diligencias de protesto, preYiéndose, sin embargo, en el ar­
tículo ¡g la posibilidad de que no lhaya Notario en el domici.Jio 
señalado para la aceptación o el pago, en cuyo caso bastará con 
que el que lo sea de la plaza mercantil más cercana comunique 
por cédula el protesto consignándola certificada en la Oficina de 
Correos _y exigienoo recibo que unirá al acta. En este supuesto, el 
término establecido en el artículo 88..¡. se ampliará a cuarenta ~' 

ocho horas más. · 

En el capítulo 2. 0
, .finalmente, se trata en un solo artículo de la 

acción de enriquecimiento. En este punto debe recordar la Comi­
sión Jurídica el contenido del artículo 16 del anejo II, que dice 
así : ((La cuestión de saber si el librador está obligado a hacer 
provisión, en el vencimiento, y si el tenedor tiene derechos espe­
ciales sobre esta provisión, queda fuera de la ((Ley Uniformen. 
Lo mismo sucede respecto a cualquiera otra cuestión que se refiera 
a la relación que haya servido de base a la emisión de la Ietra.n 

A tenor de este precepto del convenio toda la materia de pro­
visión de fondos había de ser eliminada de la uLey Uniformen, 
pero se podía reglamentar en un ordenamiento aparte. La Comi­
sión ha preferido suprimir radicalmente todos Jos artículos del C6-
digo de C9mercio español ·que establecen y regulan los efectos de 
la obligación impuesta al librador de proveer de fondos al librado 
(artículos 456 a 460). He aquí las razones tenidas en cuenta para 
esta trascendental reforma de nuestm sistema legal : 

"El artículo 456 de nuestro Código de Comercio impone al libra­
dor de una letra de cambio la obligación de hacer provisión de 
fondos oportunamente a la persona a cuyo cargo hubiere girado 
la letra. Esta obligación legal responde al propósito de favorecer. 
la circulación de la letra de cambio. La existencia de una provi-
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~ión interesa, en efecto; a las diferentes personas que entran en 
juego dentro de la letra. Al librado, porque si no recibe provi­
sión no será fácil que acepte en descubierto la letra que el librador 
le remite. Al portador de la letra no aceptada, porque la existen­
cia de una provisión en manos del librado determinará a éste más 
fácilmente a que acepte la 1etra. 

Sin embargo, la ·provisión de .fondos no .c;e recoge en las dis­
posiciones legales sobre la letra de cambio en todos los sistemas 
legislativos. Al contrario, la teoría de la provisión dentro del De­
recho cambiario es exclusiva del sistema francés. Los sistemas 
inspirados en la ·Ley cambiaria alemana no mencionan la provi­
sión de fondos como obl:gación del librador. y las -repercusiones 
de la provisión sólo asoman cuando se trata de reparar las conse­
cuencias de un injusto enriquecimiento por consecuencia del me­
canismo de la letra. 

Para juzgar acerca de la conveniencia de mantener en nuestro 
Derecho la fórmula legal de la provisión de fondos conviene in­
vestigar cuáles son los efectos jurídicos de esa obligación dentro 
del sistema cambiario vigente. 

Lo primero que sorprende en esta investigación es que seme­
jante obligación del librador no tiene en su incumplimiento efectos 
cambiarios de ninguna clase. Queremos decir que la obligación 
de proveer de fondos al librado no es una obligación cambiaría pro­
piamente dicha, como lo es la obligación del librador de responder 
del pago de la letra (artículo 481). Para marcar bien la diferencia, 
el artículo 459 de nuestro Código de Comercio afirma que el libra­
dor responderá civilmente oe las resultas de la letra a todas las 
personas que la vayan sucesivamente adquiriendo y cediendo. Así 
aparece este fenómeno curioso de estar regulada la provisión de 
fondos dentro del sistema legal de la letra de cambio como una 
obligación del librador, mientras no se concede ningún efecto 
cambiaría, sino civil, al incumplimiento de esta obligación. 

Históricamente. la -provisión ha tenido su razón de ser, tanto 
desde el punto de vista del mandato de pago (necesidad de proveer 
de medios al mandatario para la ejecución del mandato), como 
desoe el punto de vista del pagaré cambiario (la provisión es la 
devolución de lo recibido), como desde el punto de vista del con-
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trato de cambio (la provisión implica la realización efectiva del 
contrato: -rem.esa, de que hablan n·uestros clásicos). 

¿Cuál es el sentido de la provisión en nuestro Código? Si la 
prOVJSJon se lha 1hecho y hi letra. es pagada no ihay problema al- · 
guno; si se deniega el pago por el aceptante, el tenedor puede 
exigirlo, según el artículo 5 r6, del librador o de cualquiera de los 
endosan'tes, sin perju1cio de que el librador se dirija contra el 
librado. Si ia provisión no se ha hecho y la letra se paga, el 
librado tiene acción contra el librador, pero se trata solamente de 
una acción civil; si la letra no se paga, el tomador exige por virtud 
del artículo 516 el pago del librador o de cuaJ.quiera de los endo­
san tes. Ahora bien, la declaración de responsabilidad del librador 
por consecuencia de la emisión ·de la letra, si es cambiaría, se 
Jeduce simplemente· de la acción de regreso, mencionada en el 
artículo 516, y si no es cambiaría, o sea si es civil, en nada se 
diferencia de una acción de enriquec-imiento. 

La acción de enriquecimiento refleja claramente la repercusión 
de la relación causal sobre la relación cambiaría. El ejercicio de 
la acción cambiaría está sometido a la realización de ciertos he­
chos (presentación dentro c;Ie un plazo preclusivo y levantaf!1iento 
de protesto). La no realización de estos hechos implica el perjuicio 
de la let"ra. Pero el tenedor que dejó perjudicar la letra no pierde 
por eso todos sus derechos, sino que puede dirigirse contra la 
persona que resulte enriquecida con su importe. Este enriqueci­
miento en daño del tene-dor sólo puede descubrirse a traYés de la 
relación causal que se refleja en la provisión ae fondos. En este 
punto, el sistema de Jas legislaciones es doble. 

Las legislaciones que n·o conocen el requisito de la prm·isión 
de fondos conceden una acción de enriquecimiento contra el libra­
dor y el aceptante en caso de perjuicio de la letra (artículo 83 de 
la Ley cambiaría alemana y 326 del Código de Comercio italiano). 
r. Quién se enriquece con la suma cambiaría? O el librador que 
percibió el valor de la letra y no hizo provisión de fondos al 
librado o el aceptante que recibió la provisión y no pagó la letra. 
No se enri>quecen los cn<iosantes, porgue se presume que cada 
uno de ellos ha suministrado el valor a su endosante antes de 
recibirlo de su endosatario. Si la ley no hubiese dado al poseedor 
de la letra e<;te remedio de la acción de enriquecimiento, quedada 

29 
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por lo general privado de todo otro recurso. Contra el librador o 
el aceptante no podría accionar, a vi.rtud de la relación jurídica que 
dió luga'r a la emisión, porque ningún contrato liga generalmente 
al poseedor de la letra con aquellos deudores cambiarías. Tampo­
co podría valerse de la acción ordinaria de enriquecimiento, por­
que el librador y el aceptante podrían rechazarla, objetando que 
no se enriquecieron por una causa 'ilegítima, sino por culpa del 
poseedor que omitió el incumplimiento de la formalidad legal y 
que ninguna parte del patrimonio del poseedor ha entrado en la 
suya. 

En el Derecho francés, como en el español, al dar cabida a la 
provisión de fondos en el mecanismo cambiario, no se formula 
expresamente la teoría de las acciones de enriquecimiento, sino 
que se desenvuelve en íntima dependencia con la provisión de 
fondos. Así ocurre en nuestro sistema con los artículos 458, 459 
y 460. 

Ahora bien, si la provisión de fondos no tiene más que reper­
cusiones civiles en este aspecto de acciones de enriquedmiento, cabe 
perfectamente suprimirla como requisito dentro del mecanismo 
cambiario. En definitiva, nada añade a la letra misma, tanto 
menos en nuestra legislación que !ha desconectado radicalmente la 
provisión de fonélos de la aceptación, separándose en este punto 
del Derecho francés, en el cual la aceptación supone la provisión. 
Al contrario, nuestro artículo 480 establece la rigurosa responsa­
bilidad del aceptante cuando dice que la aceptación de la letra 
constituirá al aceptante en la obligación de pagarla a su venci­
miento, sin uqe pueda relevarle del pago la excepción de no haber 
le hecho provisión de fondos el librador. 

· Por estas razones se propone la supresión del requisito de pro­
visión de fondos como obligación del librador (artículo 456 del 
Código vigente), así como la determinación legal de las formas 
posibles de provisión (artículos 457 y 458), y se esta'blece una 
acción de enriquecimiento que responde a la misma mecánica de 
los artículos 459 y 460 del Código vigente. De esta suerte se hace 
uso de la reserva contenida en el artículo 15 del Anejo II, el cual 
permite a las Altas Partes contratantes decidir que en el caso de 
quedar perjudicada o de prescribir la letra, subsistirá en su terri­
torio una acción (:Ontra el librador que no ha lheclho provisión o 
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contra el librado o endosante que se haya enriquecido injustamen­
te. La fórmula legal de esta acción de enriquecimiento se ha 
tomado de la Lex cambiaría alemana, que ha sido apenas modi­
ficada en su redacción por la Ley alemana que acoge el texto 
internacional. 

He aquí la fórmula: Cuando la obligación cambiaría del li­
brador o del aceptante se -ha extinguido por consecuencia del per­
juicio de la letra, quedan, sin embargo, ambos obligados frente 
al tenedor en tanto en cuanto se hayan enriquecido en su per­
juicio. La acción de enriquecimiento a favor del tenedor pres­
cribe a los tres años de haberse extinguido la obligación cam­
biaría. 

Contra los endosantes cuya obligación cambiaría se haya ex­
tinguido no tienen lugar tales acciones de enriquecimiento. 

ANA ELERS 
Cajera en las oficinas de la .'\socíación de 'Registradores de la Propiedad. 
Gestor admÍ·nistrativo. Habilitación de Clases pasivas. PreS€ntación de toda 

clase de ¡,nstandas en la Dirección gene.-al de los Registros y en •Tos d'emá-s Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y demás. ·Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San• Ber­
nardo, 42, segundo dPrecha.-Teléfono IJgo6. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

RECURSO. N OTARIO. ESTE, CON ARREGLO AL ARTÍCULO I 2 l DEL RE­

GLAMENTO HIPOTECARIO, SÓLO ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR, 

EN EL RECURSO QUE ENTABLE CONTRA NOTA CALIFICADORA DEL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, QUE SE DECLARE QUE LA ESCRI­

TURA POR l~L AUTORIZADA SE HALLA EXTENDIDA CON ARREGLO A 

LAS FORl\IALIDADES Y PRESCRIPCIONES LEGALES j PERO CARECE DE 

PERSONALIDAD Y CAPACIDAD PARA PEDIR LA DECLARACIÓN DE QUE 

EL DEFECTO ALEGADO POR EL REGISTRADOR NO ES !NSUBSANABLE. 

Resolución de 3 de Abril de 1934. (Gaceta de 24 de Abril.) 

El Registrador de la Propiedad de Osuna no admitió la ins­
cripción de escritura otorgada por el Notario de Sevilla D. Angel 
.Sáinz de la •Maza, <<por no expresarse la vecindad de los testigosn, 

' defecto que estimó insubsanable. 1El Nota·rio entabló recurs~ en 
súplica de que se declarase que tal defecto no era 'insubsanable, re­
vocando el Presidente de la Audiencia la nota del Registrador y 
Tesolviendo la Dirección general, con revocación del auto apelado, 
que no había lugar a resolver por las razones apuntadas en el en­
·cabezado. 

HEREDAMIENTO PREVENTIVO EN CATALUÑA. LLAMADOS EN UNA ES­

CRI1'URA, POR RAZÓN DE MATRiiliONIO, A LA SUCESIÓN DE LOS FU­

TUROS CÓNYUGES LOS HIJOS QUE PUDIERAN TENER, UNO DESPUÉS 

DEL OTRO, ORDEN DE PRIMOGENn'URA, CON PREFERENCIA LOS VA-
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RONES, NO PUEDE INTERPRETARSE DICHA CL..\USULA TAN EXTENSI­

VAl\!ENTE QUE PUED·\N ENTENDERSE LLAMADOS TAMBI~N LOS NIE­

TOS, PORQUE HAY QUE ATENERSE A LA LETRA DE LA MISMA, CON­

FORME A LOS TEXTOS ROMANOS Y AL PRECEPTO DE LA LEY DE PAR­

TIDAS QUE RECOGE EL ARTÍCULO 6¡ S DEL CóDIGO CIVIL. 

Resolución de 10 de Abril de 1934· (Gaceta de 29 de Abril.) 

En escritura otorgada con ocasión de matrimonio, -los futuros 
cónyuges D. Manuel ·Margenat Clade'llas y doña María Font lla­
maron a la suce~ión de sus bienes a los !hijos que pudieran tener. 
Fatllecido el marido, dejando tres lhijos llamados Gabriel, Antonia 
y Angela 1Margenat Font, el primero de éstos, en unión de la viu­
da, 'hizo .relación de los bienes relictos que causó inscripdón en 
el Registro de la Propiedad, con lo que entró en posesión de la 
!herencia. De sus hermanas Antonia y Angela, la primera renun­
ció a la !herencia y la segunda premurió al instituído, dejando dos 
!hijos, Manuel y Dolores I\1olins Margenat. 

. Fa~Jiecido el heredero Gabriel sin !hijos, uno de a·quellos sus 
sobrinos. la doña Dolores, renunció a la ·herencia que por sustitu­
ción podía corresponderle de sus abuelos, y el otro, el D. Manuel, 
compareció ante el Notario de Sabadell D. Jesús Led de la Jus­
ticia, !haciendo constar que le correspondía en :Ja actualidad la !he­
rencia relicta por n. Manuel IMargenat, por lo que inventari~ba 
los bienes. 

Presentada esta escritura en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, puso el Registrador 'la siguiente nota: uNo practicada 
la :inscripción que se prete.nde a favor de •Manuel 'Molins y Mar­
genat porque, !habiendo dejado Manuel ·Margenat y C!adellas al 
morir tres hijos solamente, llamados Gabriel, Antonia y Angela 
Margenat y Font, lha'ber entrado en la !herencia ·el primero, "[e­

nunciando a la sustitución la segunda y premuerto al instituído la 
última, el referido Gabriel quedó heredero 'libre por terminar en 
él el llamamiento hecho por el fideicomitente.>> 

Confirmó el Presidente de la Audiencia la Nota del Registra­
dor, y la Direcéión general con·firma el auto apelado, con los si­
guientes funda.fnentos, entre ~tros: 

Estando determinada con la misma precisión en la legislación 
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hipotecaria la ·finalidad del recurso gubernativo interpuesto por él 
Notario, completamente diferenciados la facultad para interponerlo 
y el dereclho a obtener la inscripción, así como los límites de la 
discusión dentro del mismo, la cuestión de .fondo que en éste se 
plantea está circunscrita a la interpretación de la cláusula que en 
sus capitulaciones matrimoniales establecieron los cónyuges ·Mar­
genat Font, comprensiva de los llamamientos en el !heredamiento 
preventivo, punto fundamental para el recurrente, que con los sub­
sidiarios dieron motivo a la profundidad de la argumentac:ón de 
cuantos 'han intervenido en el recurso. 

Si en el antiguo Derecho romano todo acto solemne deoía pre­
-cisar el contenido concreto de la voluntad, dirigida a la creación 
-de relaciones jurídicas, siendo .rasgo fundamental del mismo la 
repugnancia !hacia la incertidumbre o la indeterminación y la ten­
dencia !hacia lo cierto, también se afirma por :Jos romanistas que 
en el Dereclho hoy día denominado clásico y que entra como suple­
torio de las fuentes catalanas, los elementos que integran la rela­
ción jurídica pueden qucdGr indeterminados, y las personas ser de­
signadas de un modo vago e impreciso, como cuando se llama a 
los hijos y demás descendientes o a aquél a qu'ien de derecho co­
rresponde. 

l.Jlamados en la cláusula discutida los !hijos de los contrayentes 
Manuel Ma·rgenat y 1_María Font que pudieran nacer del matri­
monio ·que se celebraba, lha de estarse a la letra de la misma, con­
forme a los textos romanos y a lo que preceptuaba la ley de Parti­
das (s.", título 33 de la ¡."), lhoy sustancialmente contenida en el 
artículo 675 del Código civil, por no aparecer fuese otra su volun­
tad, ni poderse estimar, con los elementos de juicio aportados, 
la existencia de circunstancias que pudieran inducir a una inter­
pretación extensiva para conjeturar llamados los n-ietos de un modo 
tácito e implícito, seg;ún frases empleadas en las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 12 de Octubre de 1901 y 14 de Febrero 
de 1914. 

Si D. Manuel Molins no se puede entender llamado directa­
mente a la sucesión de su abuelo, característica en el heredamiento, 
no es posible admitir tampoco, dados los supuestos de las sustitu­
ciones establecidas, que pueda llamar a sí la !herencia como !here­
dero de su madre, doña Angela, premuerta a:l primer institu.ído, 
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ni como hijo puesto en condición, porque las variadas contingen­
cias de las relaciones jurídicas produc1das, unido a los sencillos trá­
mites hipotecarios, impiden ~1acer inscripciones que resultarían pe­
ligrosas en orden al desenvolvimiento normal del derecho que el 
Registro protege. · 

Los 1informes emitidos por el N otario y Registrador en este ?"e­
curs.o, sosteniendo el p'l"im-ero que bajo la palabra ((hijos)) deben 
considerarse, en materia de llamamientos sucesivos, comprendidos 
los nietos si exproesamente no se había li1nitado el alcance de (l)qué­
llos, afrirmando el segundo qtte a la pa:labra ((hijosn solamente se 
le debe dar el alcance de ven'ir comprendidos en ella los n4~tos cuan­
do se trate no del heredamiento preventivo, s_ino de la donación 
universal y entre vivos hecha a los hijos que se casan, premuriendo 
éstos a los donantes, son dignos de ser consultados pox todos los 
que p-retendan estu(4ia:r esta imrpo-rtante_ cuestión j?l"rídicg. Tal es, 
en juicio de la Dirección, la profundidad de la argwmentavión em­
pleada en defensa ae sus respectivos puntos de vista por dichos 
compañeros, argumentación apoyada, además, en una extensa cita 
de Sentenoias del Supremo y Resol1t-c.iones de la Dirección, en 
prreceptos del Digesto y en opúiiones de los t-ratadistas más auto­
rizados del Derecho catalán. 

LUIS R. LUESO, 

Reghtrador de la Prop1edad, 



Jurisprude-ncia del 1~ribunal Su­
/ premo 

CIVIL Y }.IERCANTIL 

26. _Arrendamiento de fincas rústicas.-Revisión de rentas. Sen­
tencia de 24 de Febrero de HJ34· 

El dueño de determinadas fincas dedujo demanda de desahu­
cio contra el arrendatario de las mismas, alegando que en docu­
mento privado se las ha'bÍ!i arrendado por plazo de seis años a ra­
zón de un tanto por la medida ·que se indicaba, y que en Noviem­
bre <le IgJz, y no obstante 1haber sido revisada la renta por conve­
nio .amistoso entre ambos contratantes, el arrendatario acudió a'l 
Jurado mixto solicitando la revisión <le la renta, el que dictó sen­
tencia, 'que Juego la Comisión mixta ar-bitral revocó, resolviendo 
que la renta quedaba reducida a lo convenido pri-vativamente; por 
falta de pago solicitaba el aotor el <lcsaihucio del arrendatario, a 
1o que accedió el Juzgado, con·firmando e'l fa:Jlo la Audiencw. In­
terpuesto recurso, el Supremo lo rechaza con arreglo a la extracta-
da doctrina siguiente: . 

Considerando que la Sala sentenciadora no ha infringido, sino 
rectamente interpretado y aplicado con ac1erto Jos artículos J. 0 del 
Decreto de II de Ju.Jio de I9JI, J.0 del de 6 de Agosto del propio 
año, y 5·0 del de 31 de Oc.tll'bre siguiente, referentes todos a la re­
gulación de los arrendamientos de fincas r-ústicas, pues si bien los 
dos preceptos primeramente citados orden-an la suspensión de los 
trámites del juicio de dcsarhucio por falta de pago, acreditado qut> 
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sea por certifi<.'ación del Jurado mixto haberse solicitado la revi­
sión del cont·rato de arrendamienw, no es !íci~o invocarlos aislada­
mente, ya que su complemento se halla en el artículo 4. 0 del cita­
do Decreto de () de Agosto, disposición que se reitera en términos 
aún más expresivos en el artículo 5. 0 del Decreto de JI de Oc­
tubre. 

Considerando que la invocación del artículo 5. 0 del Decreto de 
11 de Julio de 1931 plantea una cuestión nueva que 'no puede sus­
citarse en cas<Jc:ón, ya que se refiere a la facultad del Jurado mix­
to para acordar, a solicitud del arrendatario, aplazamiento en el 
pago o que ésta se satisfaga en plazos escalonados, mas no !habién­
dose for.mulaielo esta pretensión en la instancia, evidente es su im­
procedencia eh este recurso. 

Considerando que es de evidente inaplicación al caso el artícu­
io r." del Decreto de 13 de Mayo de I9J2, porque refiriéndose a la 
ob'Ji.gación del arrendatario que !hubiese efectuado la consignación, 
de seguir consignando las rentas que venzan antes de la term:na­
ción del juicio, a med!da que fuesen venciendo, 1resulta palmario 
que no es la cuestión debatida que claramente se contrae a deter- · 
minar si fué o no consignado oportunamente el precio de un pla­
zo semestral de la renta, y, por tanto, no Iba -podido infringir la 
Sala sentenciadóra el citado precepto. · · 

Consideran{io que tampoco ha sido violado el artículo 1 I deí 
_ya citado Decreto de JI de Octubre de 1931 ef! cuanto dispone que 
si al solici·tar ia revisión no se consig¡na, el Juez de primera ins­
tancia o el Jurado mixto requenrá al solicitante para que lo efec­
túe, pues la situación del recurrente que no consignó la renta en su 
oportunidad, no puede, sal,vo el caso expresamente señalado por 
la Ley, que no se da en el caso presente, variarse 'Ya en el curso 
del procedimiento, ni un defecto tan sustancial es subsanable pos­
teriOrmente, sin que en el mcumplimiento de· un deber por parte 
del Jurado mixto o del Juez sea ·dable al recur·rente ampararse 
para purificar el def~cto de consignació,n de la renta que tan im­
p~rativamente ordena el repetido Decreto de 3 I de Octubre de 

I 93 I ·~ 

Considerando que del mismo modo es inadmisible la sup'llesta 
infracción del artículo 1.569 del Códi-go civil, por cuanto ei recl!­
rrente da por supuesto el pago de ·la renta, cuya realidad es la 
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cuestión principal del pleito, e incurre en una petición de principio 
imposible de prosperar en casación. 

• • * 

Véansc las sentencias de 13 de Ochtbre de 1933 (REVISTA CRi­

TICA, g, pág. 938) y I de Diciembre de 1933 (REviSTA CRÍTICA, 10, 

página 54). 

2¡. Procechimiento jtHlJicial smnmrio de la ley Hipotecaria.-Su nu­
lidad con motivo de ejecución segwida en reclamación de cant.i­
dad no exigible po7 no estaT vencido el plazo.-Requerim·iento 
de pago hecho con aneglo a la regla 4·a del a·rtículo 131 .-El 
ejecutante es poseedor d.e b1tena fe al efecto de hace·r suyos los 
fmtos peTcibidos ; tiene deTccho a los gastos hechos en los in­
muebles, y como gmantía, el derecho de retención. Sentencia 
de 1 de :Marzo de 1934· 

Despachada ejecución por el Juzgado, con arreglo a los trámi­
tes del procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria que 
concluyó por adjudicación de los mmuebles hipotecados, reclamó 
el dueño de las fincas contra el procedimiento seguido en méritos 
de no ser exi-gible lo pedido, y 'el Supremo hace las siguientes in­
teresantes declaraciones. al ·casar y anu.Jar Sentencia de la Audien­
cia de Oviedo : 

Considerando que las afirmaciones de !hecho consignadas en la 
sentencia recurrida, en sus considerandos 1.

0 y 4.0 da la realidad del 
<<incomprensible e inexplicable caso y lamentable error padecido 
por el Juzgado al requerir al deudor y seguir tramitando la ejecu­
ción en la forma que 'lo !hizo, por una cantidad que no era la re­
clamada ni podía ser exigible por no estar vencido el plazo)), se 
ve que el requerim:ento de pago heclho al deudor por mandato de 
la regla cuarta, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, está afec­
tado de nülidad esencial, conforme al artículo 4·0 del Código civil ; 
auxi1io de dereclho para remediar las faltas fundamentales o gra­
ves cometidas en actos jurídicos o procesales, que afectan al reque­
rimiento didho, ya que el error en el mismo cometido impidió pro­
duci.r el efecto jurídico deseado por el referido artículo 131 y tras-
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ciende a todo el procedimiento sumario que tal artículo regula; lo 
cual lhace ,forzosa 'la estimación del primer motivo del recurso por 
no aplicación por la Sala del citado artículo 4.0 del Código civil. 

Considerando que no procede examinar las demás infracciones 
anotadas en el motivo primero, ni tampoco el segundo de los ale­
gados, toda vez que ya se da lugar al recurso del modo que apare­
ce en el Considerando precedente. 

Considerando que por el propio fundamento de la sentencia de 
casación y por no J1aber e'l actor realizado acto alguno de convali­
dación, como con error afirma el Tribunal a quo basándose en el 
heciho de lhaber recogido el sobrante de lo producido en la subasta, 
ya que al ·hacerlo consignó que era para el sólo efecto de evitar 
gastos d<: consignacón que mermaren ~a suma, y que ello no signi­
ficaba renuncia a deducir acciones contra el ejecutante como c.on­
secuencia del procedimiento sumario; es procedente la declaración 
de nulidad de dicho procedim'!ento, quedando en consecuencia sin 
efecto la subasta y remate y la adjud:cación con todos sus efectos 
legales, incluso el de la cancelación de la !hipoteca, base del pro­
cedimiento, la que quedará subsistente en el Registro de la Pro­
piedad como aparecía a·l iniciarse aquél. 

Considerando que la causa de la nulidad, que es procedente 
declarar, según se deja razonado, es imputa·b]e -únicamente al Juz­
gado y no a las pa·rtes, que ningún motivo dieron para ello ; pues 
el ejecutante fué en su escrito in:cial lo suficientemente expresivo, 
como admite el Tribunal de instancia para hacer ver al Juzgado 
que se pide la ejecución por el lhedho de uque el 25 de Diciembre 
último adeudaba por intereses ~·7SS pesetasn, alegando como ra­
zón jurídica «lo dispuf'sto en ·los artículos 131, 132, 133 y 134 de 
la ley Hipotecaria, es igualmente aplicable al caso en que dejen 
de paga·rse una parte de los intereses ... a tenor del aTtículo r35 de 
la misma leyn, y en cuanto al ejecutado, basta tener en cuenta que 
no pudo formular en tal procedimiento reclamac:ones de nulidad 
de actuaciones, por no pod!!rse pedir su separación sino en el jui­
cio declarativo correspondiente, como dispone el artículo r32; sis­
tema que oportunamentE' 'ha utilizado y que es motivo de esta 
sentencia. 

Considerando que los frutos que el ejecutanle hubiera perci­
b'ido de los inmuebles, desde que está en posesión de 'los mismos, 
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le pertenecen como poseedor que es de buena fe, según la termi­
nante disposición del artículo 45 I que impide el éxito del pedí-

- mento que el €jecutado \hace en su demanda para la deducción del 
valor de tales frutos del importe de su deuda, con ·la salvedad, res­
pecto a tal doctrina, de las posibles compensaciones que en su día 
procedan. 

Considerando -que por no ser imputable al ejecutante, según se 
deja razonado en .los dos primeros ·Considerandos, la causa de la 
nulidad que se decreta del procedimiento judicial, se lhace·' impo­
sible la estimación de los posibles daños y perjuicios que haya su­
frido el demandante y que éste reclama del demandado, como na­
cidos de la ejecución por éste seguida; pero a quien no puede al­
canzar la culpa ajena. 

Considerando •que ·los gastos por obras útiles y necesarias que 
el demandado lhulbiese lhedho en los inmuebles que viene poseyen­
do por ,]a adjudicac'ión judicial, le son de abono y para su pago 
tiene como garantía el derecho de retención ·que le reconoce el ar­
tículo 453 del Código civil, •que es independiente de la !hipotecaria 
que asegura el capital y los intereses; y por ello es obligada la de­
claración solicitada en la oposición del demandado de •que le sean 
abonados los gastos que justifique en trá.mite de ejecución de sen­
tencia. 

Considecando que no 1hay motivos en el procedimi·ento de .las 
instancias para hacer una declaración especial sobre las costas. 

o o ·• 

Los autores de la reforma hipoteca·r,ia de I909 l>rataron 'de evt­
tar que el procedi1'1'UÍcnto judic•ial swmario pudiera ser detenido por 
excepciones o pretextos de mal enjuiciam¡iento y en parte lo con­
siguieron, puesto que el ·lieigante de mala fe solo tiene libre el so­
co·rrido camino de la que·rella cri1ninal; ésto, q·ue es necesario a la 
tranqu-ilidad y desarrollo de./ créd·ito territor·ial, no deja de tener in­
comJenienf,es y deLractores, ya que puede octtrrir, como dice el lvi­
potecaris/.a Canvpuzano, qet~ e·n un jtPicio ord.inario se declare nula 
la obligac-ión o el crédüo después de lw.berse eJecutado y aw~ ad-
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j1tdicado (r). Algo de esto ha ocurrido en la sentencia anterio·r, en 
la que queda todo sin efecto, incluso la adj1t-diicación de los inmue­
bles. Es muv interesante la declarac.,ión que la miisma contiene de 
·rep1ttar pose~dor de buena fe al ejecutante con la consiguiente af~r­
mación de tener de·recho a los gastos hechos y como garantía de 
pago el de·recho de retención. Ent·re la n·ume·rosa jurisprudencia 
dictada con motivo de este procedinuiento, puede verse la sriguien­
te: Sentencia de 6 de Abri.l de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, pági­
na 548, sobre formalidades de la subasta). Sentencia de 27 de Di­
qiemb·re de 1933 (REVISTA 'CRíTICA, X, pág. 146, Req·uerimiento de 
pago hecho a los herederos del deudor estando la herenc-ia en con­
curso) .. Sentencia de 13 de Febrero de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, 
página 374). Resoluc-ión de 6 de Novien~bre de 1933 (Liq1údación 
de cargas). Revrsta de Legislación, tomo 164, pág. 379· 

Acerca del derecho de retenciÓn a favor del 1tS1tjructua·rio por 
repa>raciones extraord·inarias, véase Sentenc'.ia de 4 Diciembre de 
I933 (REVISTA ·CRÍTICA, X-sr), al final se inse·rta una breve nota 
bibhiográfica del derecho de retención. 

28. Subs~itu'Ción fideicom.isar.ia.-A·Icance de íla proMb:ición de 
enajenar impuesta en testamento y de la frase nunca empleada 
po·r el testador.-Los b•ienes afectados por la prohibición pue­
den venderse, aunque la venta ha de queda·r sujeta a la cor·rcs­
pondfiente condicrión resolu,toáa. Sentencia de 5 de .Abril de 

1934· 

Interpuesto recurso de cnsa<:iór. por infracción de ley, por doña 
M. G. y doña M. de la L!., con motivo de la interpretación de de­
terminadas cláusul·as y pwhibiciones de disponer, impuestas en 
testamenlo por su padre, lo rechaza el Supremo: 

Cons:derando que a_utorizado por el número 1 •0
, del artícu~ 

lo r.6g2 de la ley de Enjuiciamiento civi.I, doña :l\1. G. y doña 
·M. de la U. y de la J. atribuyen al fallo impugnado la infracción 
del artículo 675 del Código civil en su párrafo r ,0

, en el pr:mer 
motivo de su re-curso ; más como en él reconocen de un modo ex­
plícito la coincidencia del Tribunal sentenciador con el criterio 

, que sostuvieran en la demanda, en cuanto a que la cláusula déci-

( r) ~<El_ementos de Derecho hipotecario", 11, r86. (Madrid r93r.) 

' 
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moqui.nta del testamento, bajo el que falleció su padre D. F. de 
•la Ll. e l. de 1., contenía prefe<:tamente definidas, respecto de su 
sucesión, una sustitución fideicomisaria que comprendía dos úni­
cos llamamientos y una prc:Yhibición de disponer en favor de per­
sonas extrañas a la familia, claro es que no pueden tildar en su 
recurso de equivocada y errónea la interpretación dada a la citada 
cláusula por el Tribunal de instancia, puesto que conviene con la 
suya, ni estimar por tanto infringido en alguno de los conceptos 
lega.les, que no pr<:<:isan, el artículo 675 del Código civil; y como 
sobre la base de tales iheclhos, por nadie contradiohos en el pleito, 
no podían solicitar la declaración a su favor de ning·~n deredho. 
porque el dimanante para ellas de la citada cláusula, de ser sustitu­
tas fideicomisarias de su difunta hermana doña A., le vienen ejer­
citando y no se las negó por persona alguna, indudable es que, 
con relación a él tan sólo podría consignar el fa·llo recurrido el ihe­
dho, afirmado también por las recurrentes, de que en ellas quedó 
agotado el 'llamamiento a la sustitución fideicomisaria establecida 
por el testador, intrascendente a todas luces para doña M. G. y 
doña M. y para sus contrarios que no le contradijeron en los au­
tos; de suerte que, como el pronunciamiento que edhan de menos 
dichas señoras no se refería ni podría afectar a la declaración de 
ningún deredho de las demandantes, conforme a la naturaleza, 
fines y 1hasta la denominación legal del juicio ordinario de mayor 
cuantía por ellas promovido, n'i al reconocimiento de un !hecho def 
cual pudieran derivar a'lgún otro en su favor, sería aquél inúti·l y 
baldío en el fallo combatido, y su supuesta omisión en él no pue­
de servir de fundamento sólido al primer motivo del recurso, que, 
por carecer de sustentación legal, procede desestimar. 

Considerando que cimentado de igual modo en el número 1 .• 

del artículo 1.692 de la Ley procesal señalan las recurrentes en el 
segundo motivo de su recurso la infracción de ·Jos artículos 785, 
número 2.•, 781 y cuarto del Código civil, por entender que en 
cuanto a ellas es nula la prohibición de disponer de determinados 
bienes en la cláusula décimaquinta de su testamento, impuso don 
F. de la Ll. a sus ih ijas doña lVI. G. y doña M. como sustitutas 
fideicomisarias de su 1hermana doña A., por lo que, al reclamar 
por el contrario la validez de aquélla, la sentencia recurrida, in­
fringió los preceptos sustantivos antes citados; pero si bien, el 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNo\L SUPREMO 

número segundo del artículo 785 del Código dispone que en cuan­
to en materia de sustituciones fide:comisarias se trate, no habrán 
de surti·r efectos las disposiciones que contengan prolhi·bición per­
petua de enajenar, y aun la temporal, fuera del Hmite señalado en 
el artículo 78r del mismo Código, corno las recurrentes sostienen 
en el :1partado A) del motivo ·que examinamos, que la prohibión 
de disponer impuesta por D. F. de la Ll. en la cláusula décima­
quinta de su testamento, es perpetua; y en el señalado con .]a le­
tra B) le asignan, por el contrario, el carácter de temporal, y en 
este concepto intentan demostrar que por no ajustarse dicha pro­
•hibición a lo prevenido en el artículo 87r del Código civil, es nula, 
necesario será, en bien de la justicia, !hacerse cargo de cada uno 
de Jos mencionados antagónicos supuestos en que doña l\1. G. y 
doña .l\1. de la Ll. pretenden fundar el motivo segundo de su re­
curso a fin de resolver rectamente si procede o no estimarlo. 

Considerando que dentro de 'la primera !hipótesis es imprescin­
dible ante todo dejar bien sentado que la perpetuidad de la prohi­
bición de enajenar, contenida en el número segundo del artícu­
lo 785 del Código civ'il, que por aplicación suponen infringido las 
recurrentes, jamás pudo .referirse la Ley a los extraí'íos al testa­
mento de que se trate, como equivocadamente entienden y con­
signan doña ·M. G. y doña ·M. de la Ll. en el apartado A) del mo­
tivo segundo de su recurso, por ser llano que la indicada prdhibi­
ción pePpetua sólo podría :imponerla, en todo caso, el testador a 
través del tiempo, a su próximo :heredero y a los sustitutos de éste 
que estableciese, por ser las únicas personas sabre las que por vo­
luntad del causante, conforme a la Ley !habría de gravitar aquella 
limitación de un modo exclusivo; y muoho más cuarydo por tra­
tarse de sustit.uc'iones fideicom isarias que recaen sobre el tercio 
destinado a mejora, cual en el pleito ocurre, forzosamente debería 
afectar didha prohibición, según dispone el artículo 782 del Có­
digo civil, a los descendientes del testador y no a extraños; pues 
de 'interpretar el número segundo del artículo 785 del mismo, con 
la extraordinaria extensión que las recurrentes le atribuyen, !habría 
que admitir la posibilidad de que cualquier nacido, con catorce 
años de edad, y en su cabal juicio, fuese árbitro de limitar en su 
testamento, en el supuesto de autos, la capacidad civil adquisitiva 
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de todos sus semejantes no descendientes suyos, lo cual sería ab­
surdo. 

Considerando que aun reducida a su recto sentido la inteligen­
cia del número segundo del artículo 7ss del Código civil, adviér­
tese que el carácter de perpetuidad de ·la prolhibioión de enajenar, 
con len ida en el testamento de don F. de la Ll., le hacen derivar 
doña M. G. y doña M. del empleo por el testador en la cláusula 
décimoqui·nta de aquel del adverbio nunca en una frase relativa a 
diclha limitaci·ón; •pero que el lestador no usó esa palabra para dar 
al concepto un sentido absoluto con relación al tiempo, sino en 
forma enfática y como equivalente a los modos adverbiales,. de 
manera que, o, de suerte que, o por inAujo de lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 782 del ·Código civil, lo está diciendo en 
la cláusula indicada el mismo testador, cuando prescindiendo a 
renglón seguido de la ilimitada acepción de dicho vocablo ex­
presivo de la 'infinitud del tiempo, reduce la subsistencia de su 
p.rolhibición a sus !hijas doña G. y doña M., y a sus nietos futu­
ros, s!n extenderla a otros pos!bles descendientes suyos, y como 
ello demuestra que la disposición prohibitiva establecida por don 
F. de la Ll. en su testamento, no es perpetua, claro es, que al es­
timarlo así la sentencia impugnada, no ha infringido el· número 
segundo del artículo 785, como en -el éUpartado A) del motivo se­
gundo del -recmso suponen las recurrentes. 

Considerando respecto de la segunda hipótesis sustentada en 
el recurso que, si el artículo 78 r del Código civi·l ordena que las 
sustituciones fideicomisarias seritn válidas y surtirán efecto siem­
pre que no pasen :del segundo grado, es decir, en todo caso en 
que esta circunstancia concurra; y las disposiciones que conteP.­
gan prohibición temporal de enajenar :habrán de tener siempre 
igual valía y eficacia que a'quéllas, si no traspasan diého límite, 
porque así lo dispone el nÍlmero segundo del artículo 7S5 del Có­
digo con referencia <~1 78I ; puest<;> que doí'ía l\L G. y doña M., ma­
nd1estan en el recurso que en ellas quedó agotado el llamamiento 
de sustituto fideic~misario establecido por el causante,. y, de otro 
lado, ·la sustitución de su !hermana doña A., ordenada en favor 
de las recurrentes por el padr·e de las tres, no pasa, notoriamente, 
del segundo grado, evidente es la validez de la prdhibición de 
enajenar que su progenitor impuso a doña M. G. y doña M., por-
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que se ajustó al !hacerlo así a los citados pnxeptos legales, e in­
dudable también que al apreciar aquélla la sentencia recurrida, le­
jos de infringir éstos, los aplicó rectamente. 

Considerando que ni en el número segundo del artículo 785 del 
Código civil, ·que remite al ¡81, ni éste, exigen en forma alguna, 
como condición inexcusable para la validez de las disposiciones so­
bre prdhibición temporal de enajenar, la 'determinación precisa de 
la persona en cuyo favor se establezca, segt'm entienden y alegan, 
bajo las letras B y C del motivo segundo de su recurso, doña M. G. 
y doña M. de la Ll., ni pueden impugnar, por tanto, de nulidad en 
este sentido la que les :impuso su padre D. F. en el ·testamento; y 
mucho menos cuando, aunque de un modo expreso no designase en 
élrheredero fideicomisario en la mejora de su hija doña A. para des­
pués de la muerte de la? recurrentes, al manifestar el testador su vo­
luntad de que esa porción dé su lherenc'ia no pasase a extraños, in­
directamente vino a señalar en el indicado concepto a los descen­
dientes suyos a quienes correspondieran los bienes integrantes de 
la mejora por sucesión legítima del ·que como último sustituto fidei­
comisario los disfrutase. 

Considerando, por otra parte, que como la prdhibición de en­
ajenar impuesta por D. F. de la LJ. pesa sobre sus hijas doña M. G. 
y doña M., por ser !herederas sustitutas ,fide:-comisarias ins­
tituídas en la ·repetida porción de mejora y disfrute de ella, es 
lógico que rhayan de .-enir Clbligadas a mantenerla mientras 
su sustitución subsista; pero el ·hecho de que por !haberse esta·ble­
c'ido didha sustitución a favor de las Teferidas lhi.jas del cansante 
sobre los bienes integrantes de la mejora de otra !hermana de am­
bas y de que, por tanto, la prohibición de enajenar únicamente 
pueda favorecer, con arreglo a la Ley, a los descendientes en línea 
r-ecta del testador, no debe servir de obstáculo para que pueda dis­
poner de los aludidos bienes ·Ja que de didhas señoras sobreviva a 
la otra por actos intervivos o mortis causa, aunque sometidos siem­
pe unos y otros a una especial condición resolutoria que proteja en 
todo caso a los que puedan considerarse ll~mados en último término 
a la herencia en los bienes de que se trata, puesto que la plena pro­
piedad de los mismos iha de corresponder al ültimo sustituto fidei­
comisario legalmente nombrado, pero sujeta a didha condición re-

30 
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la ti va a la posible existencia de personas favorecidas con la pr<Yh i­
bición de enajenar ordenada por el· testador. 

Considerando que otro supuesto distinto del anteriormente exa­
minado para que las sust.ituciones fidcicomisarias, y por ende las 
disposiciones ·que contengan prolhibición de enajenar sean válidas 
y surtan siempre efecto, prevée el artículo 781 del Códi·go c;vil, 
cual es el de ·que unas y otras se hagan en favor de personas que 
vivan al tiempo del .fallecimiento del testador, cuando traspasan el 
segundo· grado, ya que si no pasan de él estarían de iheclho com­
prend;das en el primer supuesto del artículo, y la ineludible apli­
cación a ellas de la primera parte del mismo excluiría la del pre­
cepto establecido para otro caso diferente j y como la sustitución 
fideicomisaria -prev!sta por D. F de la Ll. en .favor de sus h;jas 
doña M. G. y doña ·M., y la pwhibición que las impuso, están de 
lleno comprendidas en el primer caso de los regulados en los ar­
tículo& 781 y número segundo del 785 del Código óvil, y son, por 
tanto, válidas según quedó demostrado, es obvio que al no haber 
aplicado al mismo en la sentencia recurrida una norma legislativa 
referente a otro distinto, no pudo la Sala sentenc:adora 'ha:ber :in­
fringido los citados artículos n1 el cuarto del mismo cuerpo legal. 

P1wde ampliarse el conocimiento de los diferentes proble1JULS 
comprendidos en la sentencia anterior, en cuanto a sustit1iCÍon,es 
fíde;icomisar.ias, en Traviesas, «Sustit1iciones heredit.a·riasn, Revista 
de Derecho Privado, 1927, pág. 404; 1928, pág r. Lavandera, 
«Instituciones fidttciariasH, en la ·n~is-nva Revista, 1923, pág:ina 170. 

Cosack, «El derecho hcrcdtlano alemán comparado con e.l espail.oln, 
en la misma Revista, pág. 298. De Diego, «lVaft¿ra/eza jHríd;ica de 
las dispos.iciones o cláusulas testamentarias «de resid1wn, Madrid, 
1926. Marín 1\fon·roy, ((FideicornisosH, REVISTA CRITICA, 1927, pá-

gina 721. Ballester, «Sust-ituciones fideicomisar:iasn, Revista Jwríd;i­
ca de Cat.aluña, XXX, pág. 510. Sagner, «Institución de los fidei­
com!isos y sus efectos en Catalu11all. Ver Sentencia de 30 de No­
viembre de 1932 (alcance "de la palabra sobrinos), ·en REVISTA CRí­

TICA, IX, pág. 630. Para la eficacia de las ventas •realizadas por el 
heredero j-iduc.iario ver Resolución de 14 de Noviembre de 1933 
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(Revista de Legislación, tomo 164, ·Pág. 381). En materia de pro­
hibiciones de enejanar, ver la nota bibliográfica que acompm"ía a la 
Sentencia de I de Marzo de 1932 (REVISTA CRITICA, IX, pág.ina_63)., 
véase la Resolución de I3 de Julio de I933 (Revlista de Legislación, 
tomo 163, pág. 837). 

29. Gananciales.-¿ Tienen la consideración de bwnes ganan:c;io,­
les las tttilidades logradas en la negociación de valores públicos 
o industriales de uno de los cónyuges ?-Inapl-icación de la ac­
cesión en esta clase de bienes.-Instante en que debe fijarse en 
ttna sucesión el valor d.e los hienes transmJtidos. Sentencia de I8 

de Abril de I934· 

El Supremo rechaza ei recurso interpuesto por doña M. G. A. 
Considerando yue fundado el primer motivo del recurso en. ei 

número 7.0 del artículo 1.692 de la ley rituaria, era forzoso, en lo 
que ·respecta al alegado error de !hecho, !hacer la designación sin-

• guiar y específica del documento o acto auténtico demostrativos de 
la evidente equivocación del juzgador, no bastando ~ tales fines 
la mera indicación global de un grupo de ellos que con la cuestión 
tengan referencia ; y -como la Sala sentenciadora no !hace !a apre­
ciación que la parte recurrente supone, toda vez que admite el 
hedho de la venta de los valores aportados por el causante al ma­
trimonio, así como también los aumentos obtenidos con su nego­
ciación, si bien, como alcanzados durante el matrimonio, los cali­
fica de bient-s gananciales, evidentemente tampoco aparece el error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, y en su forzosa con­
secpencia !ha de ser desestimado este primer motivo. 

Considerando que el concepto legal de bienes ,gananciales atri­
buído por el artículo 1.401 del Código civil a los obtenidos por }a 
industria de los cónyuges o de cual·quiera de ellos, así como a los 
frutos, rentas o :intereses devengados durante el matrimonio proce­
dentes de los bienes comunes o de Jos peculiares de cada uno dP. 
los consortes, no puede menos de alcanzar <1 los rendimientos o 
utilidades logrados en la negociación de los valores públicos o in­
dustriales de la pertenencia de cualquiera de los -cónyuges, por 
cuanto a cada uno de ellos corresponde privativamente tan sólo aque­
llos que de modo expreso enumera la Ley, entre los cuales no se ha-
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llan los anter;ormente expresados, sin que en esta clase de b:enes 
quepa aplica·r el concepto de la accesión, 1que es incompatible a los 
efectos aquí perseguidos con la naturaleza propia de esta institución, 
y como la doctrina eXJpuesta, aunque no puede ampliarse a los ca­
·sos en que los títulos negoc:ables, por su propia virtud y poten­
cialidad .o por las ci·rcunstancias del mercado, obtengan una supe­
rior cotizac!ón, se 1ha·11a -en perfecta consonancia con la jurispru­
dencia de este Supremo Tribunal en sus sentencias, entre otras, 
de 9 de Noviembre de 1891, 8 de Noviembre de 1893, 14 de Mayo 
de 1929 y 31 de Mayo de 1930, es consiguiente la improcedenci:; 
de los motivos segundo, tercero y cuarto, por cuanto no ~ han .in­
fringido los preceptos legales en que se apoyan ni la doctrina legal 
dominante en la materia. 

Considerando ·que al transmitirse todos los derechos a la su­
-cesión de una persona desde el momento de su muerte y suceder 
.!os herederos al d!funto en todos sus derechos y obligaciones que 
no se extinguen por el fallecimiento, es indeclinable consecuencia 
que desde aquel momento los sucesores se colocan en la situación 
del causante y adquieren todo el ·patrimonio de éste, lhac:endo su­
yos los bienes que por la sucesión les pertenezcan en el estado, 
valoración y circunstancias qu-e les acompañan, y .en su virtud ese 
es el instante en que debe fijarse su verdadero importe, ya que sería 
arbitrario e injusto referir su valoración a ningún otro momento 
anterior ni posterior; y esto sentado, es palmar.io que no se han 
infringido los preceptos legales citados en el motivo quinto del 
recurso, que procede desestimar, tanto más si se tiene en cuenta 
que aquéllos no guardan relación directa con el momento a que el 
avalúo lha de. referirse. 

· Consi·derando que son en absoluto improcedentes ·los motivos 
sexto y séptimo, pues aparte no cita"rse el precepto legal infrin­
gido, om"isión suficiente para desestimarlos, se advierte su inexac­
titud al afirmar que la sentencia no expresa la forma en que se ha 

·de pagar la aportación del causante a su segundo matrimonio, sien­
do así que en la parte dispositiva se dice que tal pago se haga según 
las. normas del artkulo J .o6r del Código civil, disposición que cla­
ramente señala el modo en que se ha de cumplir este particular, re­
solviendo congruentemente la petición al efecto formulada en la de­
manda. 
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Considerando que es asimismo improcedente el octavo y último 
de los motivos en que el recurso se apoya, porque limitado como-se 
·halla a señalar el supuesto defecto u omisión de b sentencia al no 
mandar se entreguen a la v;uda los mismos valores que aportó ~ 
su matrimoni; con el causante, no se lha tenido en cuenta que en 
·la cuarta declaración del fallo recurrido se dice que los valores 
aportados por doña. J. L. al matrimonio con el Sr. G. son de la 
propiedad de dicha señora y, por tanto, no !hay posibil:dad legai 
de ocuparlos ni de darles otra apEc~ción que no sea respetar esa 
propiedad. 

* * • 

Recordamos al lector la sentencia de 10 de Enero de 1934 (RE­
VISTA CRÍTICA núm. III, pág. 224), en la que se trata del problema 
de si tienen la consideración de gananciales los aumentos de wlo.r 
de los b.ienes p·rop·ios de mw de los cónyuges. Al final de aquella 
sentencia insertábamos la bibliografía más interesante existente 
sobre el particular ; en el considerando segundo de la sentencia an­
terior fija el Supremo con toda claridad lo que es gana1tcdal y lo 
que se considera pri'1Jati·vo; iodo aquel attmento debido a negocia­
ción es ganancial; el aumento qu-e sufren los tltulos por su prop·ia 
vi·rtud, es pr,ívat•ivo. Ver, además, 11!a·rtín Retort.illo, ccNotas sobre 
el concepto de fndosn, en Revista de Derecho Privado, tomo XIX) 
página 353· 

JO. Responsabilidad civil derivada de culpa.-Clases eLe culpa. 
Plazos de prescripción de las acciones para exigir ln responsa­
b,i/idnd procedente de wlpa. Sentencia de 12 ·de marzo de 1934. 

Con motivo de uno de los innumerables accidentes ocurrido~ 
en un paso a nivel, doña A. 1\L interpuso demanda contra doña 
M. y la Compañía ferroviaria, las que fueron condenadas por el 
Juzgado al pago de 30.000 pesetas a la- una directa y a la otra sub­
sidiariamente, sentencia confirmada por la Audiencia contra la que 
interpuso recurso la Compañía, que el Supremo rechaza: 

Considerando que el presente recurso de casación se funda so­
lamente en un motivo, cual es la aplicación indebida, con notorio 
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error, por la Audiencia del artículo 1·964 del Código civil en re­

lación con el I35 del Código penal y 100 de la ley de Enjuicia~ 
miento criminal, que el recurrente alega infringidos en la senten­
cia recurrida, porque ejercitada en la demanda y discutiéndose en 
el pleito una acción civil nacida de un delito decla-rado y penado 
por el Tribunal de lo Criminal, tal acción estaba sujeta en su uso 
y' a ella era aplicable el número 2. 0 del artículo 1.968 del Código 
Civil, que señala para su ejercicio el plazo de un año, y no el ar­
dculo 1.964 que la Audiencia ha estimado y que fija el plazo de 

quince años pa-ra aquella prescr-ipción. 

Considerando que es preciso distinguir en derecho tres clases 
de culpas, de carácter y finalidad tan distinta y de independencia 
ta1,1 marcada que no pueden confundirse, porque el legislador las 
ha diferenciado claramente: La culpa contractual definida en el 
artículo 1.104 del Código civil, nacida de una· acción u omisión 
voluntaria por la que resulta incumplida una obligación anterior­
mente constituída. La extracontractual a que se refieren los artícu­
los 1 .go2 y siguientes del mismo Código, que, sin antecedente de 
estipulación alguna, produzca un daño o perjuicio por acción u 
omisión culpable sólo civilmente, esto es, no calificada ni pena­
da por la Ley, como expresamente establece el artículo 1.093 re­
firiéndose al citado artículo 1902, y culpa nacida de acto delictivo, 
definido y penado en la Ley y declarado sancionado previamente 
por el Tribunal de lo Criminal en el procedimiento correspondien­
te y que origina una responsabilidad civil, como aocesria de lo 
criminal, y así como la prescripción de las acciones para exigir 
la responsabilidad de la culpa contractual se rige por los artícu­
l<;>s 1.961 y siguientes de aquel Código, y en cuanto a la extracon­
tractual, el número 2·0 del artículo 1.968 expresamente regula su 
prescripción, las acciones relacionadas con la responsabilidad ci­
vil proviniente de delito no puede incluirse en este último número 

y artículo, que al referirse exclusivamente a la culpa o negligen­
cia del artículo 1.902, y establecer el 1.093_ que esta culpa o negli­
gencia ha de derivarse del acto y omisiones no penados por la Ley, 
excluya e_videntemente, por la distinta naturaleza de una y otra 
culpa y por precepto legal, la culpa y responsabilidad, que cuando 
existe delito declarado y penado, debe regularse su ejercicio por 
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el artículo 135 de 1 Código pe na\ de 1870, trasladado al 1 20 del vi­
gente. 

Considerando que, por lo expuesto, la Audiencta no infringió 
ni aplicó indebidamente el artículo 1.964 del C?digo civil en rela­
ción con el 135 del Código penal, ni las sentencias de esta Sala 
que en el recurso se citan, porque en las de 26 de Junio de 1909 y 
28 de Abril de 1917, en primer lugar, la~ demandas que iniciaron 
los pleitos se fundaron en los artículos 1.902 y r .go3 del Código 
civil, extremo esencial a los efectos de la naturaleza y prescripción 
de la acción ejercitada, y en segundo término, el procedimiento 
criminal fué en la primera sobreseído por virtud de un decreto de 
indulto, y en la segunda el reo fué declarado rebelde, por lo que 
en ambos <:asas no ·e'xistían declaracones de heohos determinantes 
de responsabilidad criminal que debieran servir de base para fijar 
la responsabilidad civil, como estima la !:lentencia de 22 de Enero 
de I9I9, cuyo criterio ha tenido en cuenta la Audiencia, y se cita 
igualmente en el recurso, y en cuanto a \a de S de Diciembre de 
1927, uno de bs fundamentos de la demanda fué el artkulo 1.093 
del citado Código, que precisamente se refiere a culpa y negligen­
cia no penada por la Ley, sin que en el juicio, además, se alegara 
ni discutiera ·la prescnpción. 

* • * 
V éanse en tnateria de Cu-lpa las sentencias de 29 de ]unzo de 

1932 (REVISTA CRÍTICA, IX, pág. 554), las qtte en la misma se 
citan (18 de Noviem~re de 1931 y 12 de Dicie-mbre del mismo año) 
y la de 25 de Enc·ro de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, pág. 713). Para 
una ampliación del concepto de Czdpa véase Trav'iesas, ((La culpan 
(Re7'. de De·recho P·rivado, XIII, pág. 273). Falgueras, ((Respon­
sabz/zdad derivada de culpa,,, Revista de Legislación, tomo 137, 
página 537· Sobre responsabilidad civil por accidentes de anto-
móv,il en la Jurisp-rudencia francesa, ver R icoi;--R·evi"stccd·e~-De-reclzo·----- -----­
Privado, tomo X 11, pág. 257. El significado de la palahra respon-
sabilridad en Derecho civil se enC'zWntra en Gella. Condiciones de 
no respo-nsabil-idad, REVISTA CRfTICA, IV, pág. 407. Acetca de la· 
responsab,ilidad c1v1l véase Vicente y Caravantes, Rev-ista de Le-
gislación, tomo SI, pág. 253. 

ENRIQUE T.<\ULET, 

Notario de Valencia. 



Jurisprudencia administrativa del 
Impuesto de Derechos reales 

XXVII 

Comprobacddn de valores. La que se haga por el valor en venta, 
consignado en los Registros fiscales, exige que ese valor esté 
expresamente notificado al contribuyente, con indicación del 
recurso procedente, sin lo cual carece de eficacia, y es nula la 
comprobaczón a los efectos del impuesto de Derechos reales. 

Según Jos artículos So y Sr del Reglamento del Impuesto, la 
Administración tiene .derecho para comprobar el valor de los bie­
nes transmitidos por herencia por me~ios de carácter ordinario y 
por uno extraordinario, que es la tasación pericial, debiendo acu­
dirse al amillaramiento, catastro o registro fiscal, y después, indis­
tintamente, a los demás, sin que sea preciso valerse de todos cuan­
do el resultado de uno sea justo, ni el haber utilizado uno exclu­
ya a los demás si se sospecha que el valor obtenido no es el ver­
dadero, pudiendo, según el artículo 87, utilizarse el valor en ven­
ta que conste en los Registros o trabajos catastrales, siendo am­
plísima la facultad de la Administración para utilizar unos me­
dios y rechazar otros, según su libre facultad, si por cualquier 
causa los conceptúa deficientes; por lo qu~, en principio,, puede 
la Oficina liquidadora utilizar el medio del valor en venta con que 
figuraban en los Registros fiscales. Sin embargo, si los valores 
en venta consignados en el Registro fiscal no lhabían sido notifi­
cados a los interesados eX'presamente ni hablan sido aceptados por 
ellos, aun cuando rigiese la instrucción para los trabajos del Ca­
tastro de 29 de Agosto ae rg2o, en cuyos artículos 77 y 78 sólo 
se establecía la notificación de la renta o producto Integro, es Jo 
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cierto que por Real orden de 30 de Julio de 1927 se exigió se con­
signara el valor de las fincas urbanas y que se notificara, para que 
pudieran entablar reclamación los propietarios, e igual concep­
to, aun cori mayor amplitud, establece el artículo 154 del 
Reglamento del Catastro de Urbana de 30 de Mayo de 1928; 
y por ello, faltando el requisito de la notificación al contribuyente 
en el momento procesal oportuno, con indicación del recurso pro­
cedente, es indudable que, no siendo justo se estime cumplido ese 
requisito esencial por el conocimiento que en cualquier tiempo 
tenga el :interesado de ese dato de comprobación, no debe admi­
ti:rse la fijación del valor. en venta a los efectos de comprobar el 
valor de los bienes para liquidar el impuesto de Derechos reales; 
esta doctrina está ya establecida en los Acuerdos del Tribunal 
Central en 7 de Junio y 4 de Octubre de 1927 y 19 de Junio de 
1928. Si bien, conforme al artículo 79 del Reglamento de 20 de 

·.Abril de 191 I ,o si el valor señalado por la Administración proce­
de de capitalizar el líquido imponible, no se admite recurso a no 
probar que hay entablada reclamación de agravios contra dicho 
líquido; y si bien tal artículo fué modificado por el artículo 85 
del Reglamento vigente en el sentido de suprimir la aceptación 
del valor en venta de la exclusión a que se refiere el precitado ar­
tículo 79; y 'que, conforme al artículo 85 del vi-gente Reglamento, 
no puede recurrir el contribuyente contra la comprobación· hecha 
conforme al líquido imponible, tal limitación no puede surtir efec­
to en este caso, porque el liquidador prescindió de comprobar por 
el líquido para hacer por el valor en venta; no es procedente, da­
dos los hechos y situación, examinar la aplicación ae la circular 
de la Dirección de lo Contencioso oe 3 de Mayo de 1926, referen­
te a la adopción del valor en venta como medio de comprobación 
de valores, sé ordena se anule la comprobación y se haga de nue­
vo por cualquier medio legal. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 15 de Enero 1934.) 88-1933. 

XXVIII 

Denuncia. Herencia. r.• lnstituída una heredera bajo la cond'ición 
de que no se casase con determinada persona, si se cas(l .después 
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de muerto el causante se produce la primera sucesión a favor de 
aquélla por estar soltera, y la segunda por cumpFirse la condi­
ción resolutoria de que pe·rdía la herencia s.i casaba, pasando los 
bienes a ot-ra pe·rsona, debiendo liq1úda-rse ambas. 2.0 N o proce­
de adrnit:ir denuncia po·r ocultación de bienes sri no presentan 
pruebas completas der;ivadas de documentos, sin perju.icio de 
q1w continúe la acción investigadora la Admin'islración : y "tam­
p,oco procede adnnitirla en cuanto a .las dos suces•iones indicadas 
por ser conocidas de ésta. J.0 La acción pa·ra comproba·r pres­
cribe a los dos aiios de presentada la declaración defin.itiva. 
siendo suficiente para estimar el carácte·r de ésta que lo manfz­
f'iesten los interesados, sin que sea preciso ya escritura pública 
ni haga ·revivi·r los derechos prescritos s·i se otorga. 4·0 El cml­
dal7elicto no devenga más que una vez el imp1testo en cada su­
cesión, no estando sujeto las sust..ituciones d,e las mismas ; 11-1 

tampoco las he·rencias ca·u.sadas antes de 1.0 de '1\Iayo de 1926. 

1-I echos .-U na causante falleció con testamento en que insti­
tuía !heredero ·a su marido, con facultad de disponer en vida de lo~ 
b:enes, pasando los que restaren a A., sobrina carnal de la testado­
ra: muerta dicha señora, el marido no dispuso ·en v:da de los bie­
nes de aquélla. A su vez, el marido otorgó testamento en que ins­
tituía !heredera a A. (sobrina por afinidad suya), con la condición 
de que no había de casarse con B. ; y si al fallecer el testador es­
tuv:ese A. casada ya con B., será único heredero C. (lhijo natural 
de A.); pero si al ocurrir tal fallecimiento A. estuviese casada con 
otro lhomibre, o soltera, se considera eficaz la institución a favor 
de A.; y si después de incautada A. de la !herencia se casase con B. 
en cual·quier tiempo o sostiene relaciones amorosas con él, la per­
derá y pasará en pleno dominio al thijo natural C. Al fallecer el 
testador, A. continuaba soltera, y contrajo matrimonio con B. al­
gún tiempo después, legitimando a su lhijo C. I-lec'has las opera­
ciones particionales de los dos causantes, se adjudicó la !herencia de 
la tía a la sobrina en pleno dominio; y la del tío, por !haberse ca­
sado A. con B. al hacerse la partición, se adjudicó en 'Pleno do­
minio a C. Se !hizo la comprobación, se liquidó y se ingr~só, cons­
tando •que la liquidación se hizo como definitiva, !habiéndose otor­
gado escritura pública. Tres años después se formuló una denun-
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cia, alegando que se ·había disminuído el valor de los bienes, mue­
bles e inmuebles, y, además, que por estar soltera A. al morir el 
causante, adquirió la herencia en pleno dominio (sin perjuicio de 
que la perdiese al casarse con B.) y no se lha'bía liquidado tal trans­
mis=ón, así como tampoco la de A. a su ·hijo C., al perder aqué­
lla, por su matrimonio, la !herencia. La denunciada, A., alegó que 
no se ocultaron b:enes y que no había poseído n1 un momento la 
!herencia del causante, pues de ella se incautaron los albaceas, que 
se la entregaron a su !hijo :C., y, por lo tanto, no hubo la trans­
misión que se supone. 

El Tribunal Central ·fija la siguiente doctrina: 
Dehen ser trmadas y resueltas todas las cuestiones que ofrece 

el exped:ente, aun cuando no hayan s:do planteadas •por los inte­
resados, confor_me al anículo 20 del Reglamemo de 29 de Julio 
de 1924, ya ·que éste somete todas aquéllas al Tribunal. 

La denuncia se refería a la falta de pago del impuesto por la 
transmisión de la ·herencia del causante a .favor de su sobrina A. y 
a haberse valorado los bienes en menor cantidad de la verdadera. 

La primera cuestión iha de decid;rse en sentido de que debe 
desestimarse la denuncia, no por no !haber acto liqu=dable (que lo 
lhay), sino por ser ya conocida la !herencia por la Administración, 
sin perju:cio de que continuase el expediente de investigación, con­
forme al párrafo sexto del artículo 168 del Reglamento del Impues­
to, ya •que la oficina liqu!dadora conocía por haberse presentado en 
e·J1a por los interesados el cuaderno parlicional de la !herencia del 
causante, donde se lhalla la cláusula de institución de heredera con­
dicional a favor de su sobrina política A.: tal institución, so­
met:da a una condición perfectamente lícita, cuyo cumplimiento 
dependía de la voluntad de la instituída, p-roducía el efecto de 
que si al morir el causante estaba soltera A., adquiría ésta en pleno 
dom;nio la herencia de aquél-¡-sin-perj-u;e.ío-de-f!tte-la--per~e-si-------­
después se casaba con B.; y como ambas condiciones se dieron, 
puesto que A. se casó con B. algún tiempo después de morir el 
causante, es indudable que la herencia del causante fué adquirida 
en el momento de morir éste por A., y que después, por cumplirse 

·la cond:ción resolutoria, tal !herencia. pasó a C. al casar~ A. con 
B., ya que según los artículos 657 y 66r del Código civil, los here­
deros instituídos suoeden al caus.1.nte por el hedho de su muerte, 

o 
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en todos sus derechos y obligaciones, con ~uya doctrina están en 
armonía Jos artículos 3 r, 48 y 52 del Reglamento del Impuesto. 
según los que basta para exigir el impuesto, que esté probado el 
lhe<:Jho de la muerte y la existencia de bienes en poder del causante, 

. aunque no se 'haga declaración ni se presente documento alguno. 
Por tanto, procedió liquidar esa sucesión, tanto por caudal relicto 
como por herencia, al pedirse la liqu:dación a favor del!hijo, y debe 
hacerse ahora por no haber pasado el plazo de quince años de 
prescripción que señala el artículo 20 de la ley del Impuesto. 

Sor. inadmisibles las alegaciones expresadas, de ·los herederos, 
porque no es necesario, al contrario de lo que éstos suponen, para 
estimar realizada la transmisión de una !herencia, conforme a los 
preceptos citados, que el heredero entre en posesión material d~ 
los bienes, ya que están transmitidos de deredho desde la muerte 
del causante, y por ello pertenecen a aquél desde ese momento, aun 
cuando los albaceas los conserven en su poder mientras está la · 
herencia yacente y se !hace la partición; y, además, por·que .reali­
zado el supuesto previsto por el testador de que al morir él estu­
viese soltera A., para destrirtuélr ese supuesto era preciso haber 
acreditado ·que no aceptaba la herencia, repudiándola en forma le­
gal (y·de su excl'l.lsiva voluntad {lepend!ó el lhéllberlo heclho así si 
así lo quería), y como no consta tal repudiación, y su intervención 
en la herencia, siendo ella la !heredera, no puede entenderse fúere 
en nombre de su !hijo, que no adquirió n<::da hasta que su madre se 
casó, ha de estimarse realizada la transmisión del causante a A. a 
los efectos tributarios, sin que pueda tener el casamiento posterior 
de ésta otra trascendencia que ·la entrega de los bienes a C. por 
cumplirse la condición resolutoria, pero _no en el de borrar la trans­
misión ya efectuada a favor de A., ni, por lo tanto, se puede im­
pedir el pago del impuesto de derechos reales por ella. 

En cuanto a la segunda parte de la denuncia, referente a la dis­
minución del valor de los bienes de la !herencia, si bien son admi­
sibles aquellas en que aparece una diferencia de más de 10 por 
100 en la base, según los artículos r66 y r68 del Reglamento, sien­
do la acción pública, como •quiera que el denunciante no aportó 
prueba alguna documentada, y en el expediente sólo aparecen re­
ferencias vagas del informe del liquidador, que !habla' del valo·r 

aproximado de las fincas rústicas, sin mencionar las urbanas, y 

o 
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no concreta las pruebas con reladón al catastro u otros elementos 
de juicio, debe desestimarse por injustificada. 

'El Abogado del ·Estado acordó revisar la comprobación de va­
lores hecha por la oficina liquidadora, pero transcurridos más de 
dos años desde que se efectuó aquélla, está prescrito el deredho de 
la Administración para tal revisión, y es nulo lo ihedho en tal sen­
tido, ya que conforme al párrafo segundo del artículo I IS del Re­
glamento, no es obligatorio el otorgamie11to de escritura pública 
para que la li•quidación tenga carácter definitivo, bastando que Jos 
·interesados en una sucesión acompañen a sus solicitudes las re­
laciones de bienes formadas por todos, !haciendo constar en ella el 
carácter de definitiva, y acompañando Jos documentos judiciales o 
administrativos en ·que funden su derec!ho; y hooho así y verificada 
la liquidación en 1931, y prevenido en el artículo 82 del Reglamen­
to que la acción para comprobar prescribe a los dos años, y en el 
85 y I40, que corresponde a las Abogacías del Estado la revisión 
de los expedientes de comprobación !hasta 25.000 pesetas, es claro 
que pasado el plazo de los dos años, la Abogacía del Estado no 
podía revisar la comprobación aun cuando posteriormente se otor­
gase escritura pública de ,Partición y se presentase al liquidador, que 
se limitó a referirse en la nota a la liquidación de I931 ;- ya que tal 
escritura no resucita plazos muertos, debiendo contarse el plazo de 
dos años de la prescnpción desde la presentación de la instancia 
con los documentos para la liquidavión definit.iva, y no desde la de 
la escritura. 

La denuncia, presentada después de los dos años de ingresados 
dichos doéumentos en la oficina liquidadora para girar la defini­
tiva, tampoco interrumpe la prescripción aludida. La multa por 
presentación fuera de ·plazo de los documentos de esa !herencia es 
improcedente, porque reconocido por la Abogacía del Estado que 
la declaración de Jos ·herederos a Jos efectos de la prórroga reúne 
los requisitos del artículo 109 del Reglamento, debió aquélla con­
signar en el recibo definitivo, como el mismo artículo preceptüa, 
que el plazo se entendía prorrogado por concurrir los requisitos re­
glamentarios, sin que el no presentarse el interesado a canjear el 
recibo provisional por el definitivo releve al liquidador de esa (jbJi­
gación, ni tal omisión pueda ser castigada privándole de los bene­
ficios de la prórroga, ya que el Reglamento no impone esa san-
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ción, por lo que ha de entenderse concedida la prórroga y no puede 
imponerse sanción alguna por falta de presentación de Jos docu­
mentos. 

El :impuesto del caudal relicro sólo puede exigirse una sola 
vez por cada iheren,~ia conforme al artículo 253 del Reglamento, 
segün el que, si el !estador dispone de sus bienes sustituyendo 
unos !herederos a otros, sólo se satisfará el impuesto al fallecer el 
causante, cualesquiera que sean las sustitucioncs que establezca, 
e 'igual regla se aplicará en c:1sos de fideicomisos, b:enes reserva­
bles, por lo que en este caso sólo cabe exigir el impuesto a la he­
redera A., que es 'quien adquirió los bienes,· y no a su 'hijo, pues 
aqué'Jla .fué la instituída !heredera en primer término por el cau­
sante; ,por ello es nula la li·quidación del caudal r.elicto girada a 
c.:•rgo del 'hijo y tiene deredho a la devolución ·de lo pagado. En 
cuanto a la liquidación por caudal relicto derivada de la muerte de 
la mujer del causante, como ocurrió en 1924 y ese impuesto se creó 
por Real decreto de' 26 de Abril de 1926, incorporado a la ley de 
28 de Febrero de 1927, y su disposición transitoria 3·n preceptúa 
que ese impuesto no alcanza a las sucesiones causadas antes de 
r .0 de mayo de 1926, cualquiera que sea la feclha de su presenta­
ción, tal sucesión no está sujeta a ese impuesto. 

La transmisión de los bienes al !heredero sustituto no implica 
que tal acto esté sujeto al impuesto de caudal relicto, porque se 
trata de una segunda transmisión de 1a misma !herencia; este mis­
mo criterio iha sido fijado por el Tribunal Central en sus acuerdos 
de 1. 0 de Mayo de 1928, nt'tmero 37 de 1928. 

(Acuerdo del Tribunal Central (le 2 de Enero de 1934.) 89 de 

'933· 

XXIX 

Recuno de nulidad. Es improcedente el entablado en el sup·uesto 
de habe·rse dictado la ·resolución con e-rror de hecho y de haberse 
recuperado documentos extrav,iados, sd el e·rro·r, au·nq1w exis­
ti.era, no es de hecho, sino de derecho, y el doc1tmento estaba 
presentado en la Administración a efectos de otro impuesto. 

Jnstruído expediente de investigación para pago del impuesto 
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del suministro de flúido eléctrico de una Soci.ecbd a varir.s Ayunta­
mientos durante Jos últimos quince años, como sucesora de otra, 
<:onle!;,lÓ aquélla que aunque existía un contrato de gest:ón entre 
ella y ·la otra Sociedad, se hizo cargo de la explotación recono­
ciendo a ésta un tanto por ciento de Jos beneficios, pero ninguna 
de ambas ·lhabía perdido su respectiva personalidad; en el expe­
diente de investigación constan los contratos de suministro a los 
Ayuntamientos en los ai'íos que. se p:den; no contestado el reque­
rimiento por la Sociedad, el l!quidador giró las liquidaciones res­
pectivas por el suministro; la Soc.iedad alegó que se dió de alta en 
la contribución en 1921, por lo que creía que el impuesto de Jos años 
anteriores no le corresponde abonarlo, y en todo caso sólo serían los 
posteriores. El Tribunal Provincial Económicoadministrativo· des­
estimó en única instancia la reclamación, y la Sociedad interesada 
entonces entabló recurso de nulidad, renunciando al contenciosa­
administrativo, alegando los números r y 5 del Reglamento de 
Procedrmiento de 29 de Julio de 1924, que disponen procede aquél 
si se lha dictado una -resdlución con evidente error de hedho que 
afecte a la cuestión de fondo, demostrado plenamente con docu­
mentos o peritos, según la prueba de que se sirviera la Administr::~­
("!ón para d;ctar -el .fallo; y cuando, después de dictada la resolu­
ción :impugnada, se .recobran documentos con valor eficaz para que 
la resolución hubiere sido adoptada en sentido contrario al que lo 
fué, siempre que tales documentos !hubieren permanecido ignora­
dos por .fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se 1h u­
hiere dictado el fallo. 1En el caso actual se da la primera circunstan­
cia, segün el fallo fi:rme del Tribunal Provincial, roda vez que el 
mismo Tribunal tenía conocimiento de la .resolución del Tribunal 
Central de !. 0 de Julio de 1932, recaído en expediente de contri­
bución industrial ; y haciéndose cargo de los argumentos del re­
currente A. (los mismos que a1hora) de que, por no lhaber sido la 
Sociedad A. alta en la producción de flúido eléctrico !hasta 1.

0 de 
Abril de 1921, no estaba obligada a pagar el·imptíesto de deredhos 
reales por el suministro para alumbrado de los Ayuntamientos a 
que se refiere ese expediente, estimó didho Tribunal, no obstante, 
que según los documentos liquidables y el Reglamento estaba 
didha Sociedad A. obligada al pago del impuesto, y de haber error 
en tal apreciación, sería de derC'cho y no ele h~dho, por lo que el 
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recurso procedente e~ el contenciosoadministrativo y no el extra­
ordinario de nulidad. Tampoco es procedente el segundo motivo, 
porque después de dictado el fa·!lo del Tribunal Provincial no se 
lha recobrado documento alguno ignorado o retenido por fuerza 
mayor, pues la escritura pública a que alude el reclamante, otor­
gada para el suministro de uno de los pueblos por la Sociedad, 
obra con anterioridad en las oficinas del Tribunal Provincial, sur­
tiendo efecto en un expediente sobre reparto de utilidades, y, por 
tanto, era conocido por aquél ; la alegación de la exención de los 
contratos verbales a la aplicación de tarifas o responsabilidad sub­
sidiaria de los Ayuntamientos y a la interpretación de preceptos 
legales no pueden ser tratados por la índole del recurso de nuli­
dad entablado. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 3 de Octubre de 1933.) 93 de 

1933· 
GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado 
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